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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  d e  5 d e  julio de 1946 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden C ivil del M érito  Agrícola a 
don Miguel Ganuza y del Riego, Ingeniero de Montes.

E n  atención a los méritos extraord in arios  qu e  concurren 
•en rdon M ig u e l  G a n u z a  y  'del iRiego, In g om o ro  de M on te s ,  y  

c o m o  com p ren did o en e\ a rtículo  prim ero del D ecreto  de  

c a to rc e  de octu bre  'de mil  n ov ec ie n tos  c u a re n ta  y  dos,  en re

lación con el tercero y  sexto del R e g la m e n to  de c ato rce  de 

dic iem bre  del m ism o año, por los q u e  ha sido rehabil itada 

la O rden C iv i l  del M érito A gríco la ,  a p ropuesta  del M inistro 

do A gr icu ltu ra ,

Vengo en concederle  la G ran  C r u z  de la O rden C iv i l  del 

M érito A gríco la .

A s í  lo d isp o n go  por e\ presente D ecreto ,  dado en Madrid 

a cinco d e  jul io  de m il  novecientos cuarenta  y  seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l Ministro de Agricu ltura,
C A R L O S  R E IN  S E G U R A

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 1 .° de ju lio  de  1946 por la 
que se nom bra A gregado M ilitar a  la  
E m bajada d e  España en  R io  de Janeiro  
a don M anuel C íe z -A legría G utiérrez.

E x c m o . Sr.  : D e  c on fo rm id ad  con la 
prop uesta  del M in is te r io  del Ejército, he  

^tenido a  bien n om brar A g r e g a d o  Militar 
a  la  E m b a ja d a  de  E s p a ñ a  en R ío  de J a 
neiro a  don M an u el  Díez-Alegría  G u t ié 
rrez, T en ie n te  C oron e l  de Ingenieros del 
Servicio  dé E stado M ayor.

L o  q u e  d ig o  a V .  E .  para  su conocí-  
jniento y  efectos consiguientes.

D ios gu arde  a V .  E.  m üch ds años. 

Madrid, i ‘,° de ju l io  de  1946.

M A R T I N  A R T A J O

Jlxcmo. Sr. Subsecretario  de este M in is

terio.

MINISTERIO DEL 
AIRE

Indultos

O R D E N  de 21 d e ju n io  de 1946 por la 

que se otorga el indulto  a l penado, Co

m andante de In ten d en cia  del E jército  

del A ire, don E n riq u e G allego H ern á n

d e z .

V isto  el expedien te  de indulto particular 
instruido er. favor  dei penado, C o m a n 
dante de Intendencia  de! Ejército  del Aire, 
don En rique G al le go  H ern án dez,  en  el 
óual se han  observado los trám ites pre
venidos en los artículh-s 989 y  siguientes 
del v ige n te  C ód igo de Justicia  M ilitar, 
Decreto*de 22 de  abril de  1938 y  L e y  de 
18 de ju l io  qe  1870, y  teniendo en cuenta

el inform e favorable  emitido por el C o n -  
.sejo de Ministros,

Su E xcelencia  e l  Jefe  d d  Estado, que 
Dios gu ard e ,  ha tenido a  bien otorgar  
a don E n r iq u e  G al le g o  H ern án dez ,  in- 
duilto particular del resto de la  q u e  le 
queda por cum plir  de la pena de tres 
años de prisión militar correccional,  que 
le fué im puesta  com o autor de un delito 
de negligencia  militar, previsto y penado 
en eil n ú m ero  segu n do del artículo  27/ 
del C ó d ig o  de  Justicia  Mi'litar de 1S90, , 
en la cau sa  n úm ero  1.229 de 1 9 4 4 , de 

la Jurtedicdón C e n tra l  A érea.

Madrid, 21 de junio  de 1946.

G A L L A R Z A
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O RD EN ES de 21 de junio de 1946 por 

las que se otorga el indulto a los penados 

Enrique Martínez Barroso y Jo

sé Torange Jiménez.

Visto el expediente de indulto particu
lar instruido en favor del penado Enri
que Martínez Barroso, en el cua'l se han 
observado ios trámites prevenidos en los 
artículos 9S9 y siguientes del Código do 
Justicia' Militar, Decreto de 22 de abril 
do 1938 y ia Ley de 18 de julio de 1870 
y teniendo en cuenta el informe favora
ble emitido por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, a propuesta de este Mi
nisterio y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

 Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien otorgar 
a Enrique Martínez Barroso indulto par
ticular del resto que le queda por cum
plir de la pena de dos años, cuatro me
ses y un día-de1 presidio menor y multa 
de 1.000 pesetas sustituible, caso de ¿m- 
pag°, pñr dos meses de arresto, que le 
fue impuesta como autor de ún delito 
de falsificación de documento oficial, pre
visto y penado en ios artículos 307 y 308 
dél Código Penal de 1932, en relación 
con el 175 del de Justicia Militar de 1890, 
en la causa núm. 1.115-42, de la ‘ Juris
dicción Central Aérea.

Madrid, *21 de junio de 1946.

¡GAiLLARZA

Visto el expediente de indulto particu-  
lar instruido en favor ded penado José 
Torange Jiménez, en el cual sé han ob
servado los trámites prevenidos en los 
artículos 9S9 y siguientes del Código de' 
Justicia Militar* Decreto de 22 de abril 
de 1938 y la Ley de 18 de julio de 1870, 
y teniendo en cuenta el íntforme favora
ble emitido por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, a propuesta de este Mi
nisterio y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien otorgar 
a José Torange Jiménez indulto particu
lar del resto que le queda por cumplir 
de ia pena de seis años de presidio me
nor, que le fué impuesta cQmo autor de 
un delito con.tr a el honor militar, pre
visto y penado en el artículo 298 deJ Có
digo de Justicia Militar de 1890, en el 
procedimiento sumarísimo número 182 
de 1942, de la Jurisdicción Central Aérea.

Madrid, 21 de junio de 1946.

¡GAiLLARZA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 31 de mayo de 1946 por la

que se concede la libertad condicional

a treinta y siete penados.

limo. Sr. • Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la iliberlad condicional, establecido en 
las Leyes oc- 4 de junio de 1940, 1 de 
abril de 1941, 16 de octubre de 1942 y 13 
de marzo de 1943, a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del .Consejo de M inistros:

Su Excelencia al Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destie
rro, .a los siguientes penados, quienes 
podrán obtenerla a la publicación -de la 
presente Orden:.

Del Reformatorio de Aúllos de Ali
cante: Isabel Navarro. Garda.

De la Prisión Central de Cuéllar: Lu
cas Pérez Tamayo.

De tía Pnsión Central de Gijón : Cé
sar Rodríguez García.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia) : Sebastián 
González Blado.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel de Santiago: Antonio Gal-era Mar
tínez ,

De la Prisión Qeotral de Tal aves*a de 
la Reina: Ricardo Moya Valero.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Francisco García González.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
BaMomero García Manzanera.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Eugenio Selas García, Crescen* 
ció García Gamarra, Antonio García 
Martínez.

De la Prisión Provincial de A vila: 
Pío González Fernández.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Honesto Suárez Alvarez.

De la Prisión Provincial de Mujeres*, 
de Madrid: Cristina Martínez Chaves, 
Manuela López (León.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisco Castillo Silla, Vicente Sán
chez Pujante,

De la fyisión Provincial de Pamplo
na: Francisco del Hoyo Ortega* Juan 
Delgado Durán.

De la Prisión Provincial de Salaman- 
ca : Basilio Fernández Moreno.

De la .Prisión Provincial do Tejedor 
Enrique Díaz Maroto Maqueda, Juan 
Manuel Fernández Mora, Jesús M.arlín 
Martín, Agustina Martín Sánthez, Fe
lisa Sánchez Almendros.

De la Prisión de Partido de Játiva : 
Enrique Tarrasó F  r a n c o ,  Victorino 
Fefrl Navarro, José ¿María Mallol Du- 
zái José Moría Vidal Giner.

Do Ja Prisión de Partido' de Vigo:* 
Julián' Castellanos Alonso.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder, e-n atención a los ánfor- 
mes emitidos por las Autoridados co
rrespondientes, el beneficio de la liber
tad condicional, sin la liberación de], 
destierro, a los siguientes penados :

De la Prisión Central de San Miguel 
de los iReyes (Valencia) : Luis Buxeda 
Saló.

De la Prisión Provincial de Avila.; 
Narciso Hernández González.

De la- Prisión Provincial de Córdoba! 
Anastasio Fernández López.

De la Prisión Provincial de Granadal 
Antonio Román Martín.

Do la Prisión Provincial de M adrid;. 
Pab 1 o Valentín Fastrana.

De la Prisión Provincial de Toledo i 
Anastasio Fernández Diego.

De la Prisión de Partido de V igoj 
Juan Castellanos López.

Lo  digo a V. í. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años,

Madrid, 31 de mayo d^ 1946.

‘ FERNANDEZ-CUESTA 

limo, Sr. Director general de Prisiones#

ORDEN de 31 de mayo de 1946 por la  

que se concede la libertad condicional 

a veinticinco penados.

limo. S r . : Vistas jas propuestás fon» 
muladas para la aplicaci'n del beneficié 
de^la libertad condición al, establecido etr 
el Decreto de 17 de diciembre die 1943 j; 
Orden min.steriall 19 de enero de 1944#;.
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato {Central para . la 
Redención de las Penas por el Trabaja 
y previo acuerdo ded Consejo de Minis* 
tros:

Su Excelencia el Jefe del Estado, que
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Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
«d beneficio de Ja libertad oondicion«al, 
can Ja liberación definitiva ded desti6* 
ri‘°» a los siguientes penados,- quienes 
podrán obtenerla, a ]a publicación de la 
presente Orden:

De la Prisión Central de Alcalá de 
Henares: Domingo Abenosa Ollé, An
gel Gomicia Bernal.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra : José VieleLa Corona.

De la Prsión Central de Mujeres, de 
Málaga : Ana Aguilera Beltrán. * 

v Del Reformatorio de Adultos do Oca* 
ña: Manuel Gabela López Quintero, Ju
lián Fernández Fernández, Ildefonso del 
Corral Bazán.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: iLesmos César Fernández 
[Torres.

De la Prisión Central de Yeserías 
[(Madrid) : Ramón Moreno Pernias.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Manuel Fernández Fernández.

'D e  la Prisión Provin.ciail de Mujeres* 
(Madrid): Julia Marchán Arriaga, Ra- 
inona García Juárez.

Del Destacamento Penal de Chozas de 
Ja Sierra (Madrid): Salvador Rives 
[Tornero, Isidro Juárez Durán.

Del Destacamento Penal de (Lozoyue*- 
3a (Madrid): Pedro Martínez Martínez, 
Angel Palacios Serrano.

‘ Del Destacamento Penal de Valdemo^ 
g'o (Madrid) : Antonio Zamora Núñez.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra : Antón:' González García.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 

•bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por las Autoridades co
rrespondientes, el beneficio de la liber
tad condicional, sin la liberación del 
destierro, a los siguientes, penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
tala de Henares: Tomás IRivera Serra
no.

Do ¡la Prisión Provincial de Mujeres, 
do Amorebieta: Carmen Caballero Ex
pósito.

Dé Ja O'lonia Penitenciaria Militari- 
'z-ada, Primera Agrupación (Dos Her
manas) : Delfín. Givanel Torres.

De Ja Prisión Central de Burgos: 
Ildefonso Sedaño Gallardo, Bautista 
Resino Crespo, Félix Calpe Igual.

Qel Destacamento Penall de Cuelga- 
muros (El Escorial) : Bernardino Gon
zález Balbás. X

Lo digo a V. L  para su conocimien
to ¡y efectos consiguientes.

Dios guarde ^ V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo d^ *946.

FER N A N D EZ^C U EST A
\ .

Tino. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A
O RDEN de 29 de mayo de 1946 por la 

que se concede a la Sociedad «La Na
cional Española» ampliación de ins
cripción en el Ramo de «Entierros», 
con aprobación de la póliza y Estatutos 
modificados.

limo. Sr. : Vista la petición for
mulada p o r  «La Nacional Española», 
Sociedad Anónima, solicitando la am
pliación de inscripción en el Registro 
de Entidades Aseguradoras para operar 
en ej Ramo de «Entierros», así como lá ¡ 
aprobación de la póliza que se propone ¡ 
utilizar para esta modalidad de eegu- : 
ro9 y la modificación efectuada en sus i 
Estatutos Sociales, aumentando el capi- | 
tal social, llevada a cabo en las Juntas I 
generales de accionistas de" fechas 12 j 

y 15 de julio de 1944; ¡

Vistos los favorables informes emi
tidos por las Secciones primera, según- j 
da y tercera de ese Centro directivo, ;

Este Ministerio ha tenido a bien ac- ’ 
ceder a lo solicitado, concediendo la 
ampliación de inscripción en el Ramo 
de «Entierros», con aprobación de la 
póliza y Estatutos modificados.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de m a y o  do 1946-— 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

O RD EN de 12 de junio de 1946 (rectifi
cada) sobre la aprobación de los ar
tículos 2.0 y 6.° de los Estatutos de la 
Sociedad « Unión Previsora», de Bil
bao, sobre aumento de su capital a pe
setas 120.000, con 60.000 desembol
sadas.

limo. S r . : Vistas las instancias for
muladas ante ese Centro por el repre
sentante legal de la Entidad Anónima de 
Seguros «Unión Previsora», domiciliada 
en Bilbao, así como igualmente los do
cumentos aportados al expediente de la* 
misma y que hacen relación al aumento 
de capital social, así como al cambio de 
domicilio, y  

Vistos los favorables informes de las 
'Secciones primera y tercera de ese Cen- ' 
tro directivo, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien, de : 
acuerdo c^n lo solicitado, dar su apro
bación a los nuevos artículos segundo y i 

. sexto de los Estatutos por que se rige ¡ 
aquélla, cifrándose el capital de la So- ¡ 
ciedad, para el Seguro ordinario de En*. ¡

f e r m e d a d , en  120.000 pesetas suscritas, 
con 60.000 desembolsadas.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1946.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

O RDEN de 12 de junio de 1946 por la 
que se concede aprobacin de los nue
vos Estatutos, tarifa y póliza a la «An
tigua Sociedad de Seguros Mutuos con
tra Incendios de Casas de Madrid», 
domiciliada en esta capital.

limo. Sr. Visto el escrito presen
tado por «Antigua Sociedad de Seguros 
Mutuos contra Incendios de Casas de 
Madrid», solicitando que se le aprueben 
los Estatutos que presenta, así como las 
tarifas que deben ir a ellos unidas, y 
modelo de póliza y la documentación 'que 
acompaña, ajustada a dereriio;

Vistos los favorables informes emiti
dos por las Secciones segunda y tercera 
de ese Centro directivo,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder, de acuerdo con la propuesta de 
V. I., que se aprueben los Estatutos, 
Tarifas y pólizas de ia «Antigua Socie
dad de Seguros Mutuos contra Incen
dios de Casas de Madrid».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1946.-^- 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros 
. y Ahorro.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de junio de 1946 por la 
que se concede al fabricante de con
servas don José Santiago Torrado, au
torización para importar, en régimen 
de admisión temporal, en las condi
ciones que se establecen, hojalata en 
blanco, sin obrar, para la fabricación 
de envases con destino a la exporta
ción de los productos de su industria.

Excmo. Sr. : Vista la instancia dirigi
da a este Ministerio por efl fabricante de 
conservas don José Santiago Torrado, en 
!a que solicita autorización para impor
tar, en régimen de. admisión temporal, 
nojalata en blanco, para su transforma
ción en envases, destinados a la expor
tación d£ los productos de su industria, 
señalando las Aduanaá por las que desea 
•eaJlizar las importaciones y las exporta
ciones e indicando los 'ocales donde se 
ha de verificar la expresada transfor
mación ; •
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Vistos los informes que se han cunti

do, favorables a la referida petición ;
Resultando que, con referencia a la 

misma, no se ha producido reclamaciórt 
alguna dentro del plazo reglam entario;

Considerando que la admisión tempo
ral que se solicita se basa en las de ca
rácter tipo, otorgada por diferentes dis
posiciones en v igo r;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe la ¡Ley 
de 14 de abril de 1888 y el Reglamento 
para su. aplicación, de 16 de agosto de 
•1930, y que, por tanto, es procedente el 
acuerdo de este Departamento, según lo 
que determina el párrafo tercero del ar
tículo sexto del Reglamento citado,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto disponer:

i.°  Se autoriza ¡la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, para la 
fabricación de envases destinados a la 
exportación de conservas, a favor de don 
José Santiago Torrado, y con las condi
ciones que se expresan :

Beneficiario: Don José Santiago To
rrado.

Residencia: Vlgo ('Pontevedra). 
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Calle de Espiñeiro (Teis), de 
Vigo (Pontevedra).

Locales donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases: 
En «La Metalúrgica, S. A.» y «La Ar
tística, S. L-», sitas en Vigo.

Mercancías a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo.

Aduana exportadoja: Vigo.
2.0 En la concesión que antecede se

rán de aplicación las normas establecidas, 
<x>n carácter general, para esta clase de 
lutorizaciones, tales como se hicieron 

constar en los apartados tercero, cuarto, 
sexto, séptimo, octavo y noveno de la 
Orden de este Ministerio, de 11  de no
viembre de 1944, publicada en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 
«lía 21  del mismo mes y año, páginas 
8796 y 879^.

Lo que éomunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E.' muchos años.

Madrid, 21 de j u n i o de 1946.— 
P. P . ,  José María de Lapuerta. •

Excmo. Sr. Ministro de ¡Hacienda e üus-
trfsimo señor Director general de Co- 

Onercio y Política Arancelaria.

O RD EN  de 4 de julio de 1946 por la 
que se concede el reingreso a los Au
xiliares en situación de excedencia do
ña María del Carmen García Rodrí
guez y doña Mercedes Céniga Polidu
ra y el ingreso como Auxiliares de. Ad
ministración Civil a los aspirantes que 
se indican.
limo. Sr. : Vacantes en la escala au

xiliar deü Cuerpo de Administración C i
vil cuatro plazas de Auxiliares de tercera 
clase, dotadas con el sueldo anual de
4.000 pesetas, con motivo de la exceden
cia concedida a doña Ascensión García 
de Galdeano y de los ascensos a la clase 
superior inmediata de don Manuel Per
lado González, doña Ju lia  Natividad Mu
ñoz Montero y doña Mercedes María del 
Patrocinio García Gómez., procede cubrir 
las expresadas vacantes concediendo el 
reingreso en dos de ellas, por tenerlo así 
solicitado* 3 4os Auxiliares en situación 
de excedencia voluntaria doña M aría del 
Carmen García Rodríguez y doña Mer
cedes Céniga Poli dura* y en las otras dos 
el ingreso como Auxiliares a los aspiran
tes que en la actualidad ocupan los dos 
primeros lugares de la relación publica
da en el B O LE T IN  O F IC IA L  DE¡L E S 
TADO. correspondiente al día 7 de sep
tiembre de 1942.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con la

preceptuado en el Reglamento de 7 de 
•eptiembre de 1918, dictado para aplica- 
. ión de<la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año, ha tenido a  bien dispo
ner lo siguiente:

i.°  Que se conceda el reingreso en 
el servicio activo, por tenerlo así solici
tado, a ios Auxiliares de tercera dase del 
Cuerpo de Administración Civil, doña 
Alaría del Carmen García Rodríguez y 
doña Mercedes Céniga Polidura, que se 
encontraban, por Ordenes de este Minis
terio de 17 de noviembre de 1942 y 17 
de mayo de 1945, respectivamente, en si
tuación de excedencia voluntaria, debien
do acreditárseles el sueldo anual de 4.000 
;.»esetas desde la fecha en que tomen po
sesión de sus cargos, la primera en la 
Delegación de Industria de Vizcaya y la 
segunda en ía Secretaría General Téc
nica, donde quedan destinadas a  prestar 
h i s  servicios.

2.0 Que se nombren Auxiliares de ter
cera clase del Cuerpo de Administración 
Civil, con el sueldo anual de 4.000 pese
tas y destino en las Dependencias que 
se indican, a los siguientes aspirantes:

Doña Isabel López Bam entos, Dele
gación de Industria de Patencia (por es
tar comprendida en el apartado e) del 
número tercero de la Orden de 4 de sep
tiembre de 1942),

Duña Ai ai ¡a Lun>a Arroyo Pertasse, 
Delegación de Industria de Albacete.

Dichos Auxiliares deberán tomar po
sesión de sus cargos en el plazo que se
ñala el artículo 18- del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, previniéndose que 
si no se presentaran dentro del citado 
plazo posesorio o de las prórrogas que, 
en su caso, les fueren concedidas, se en
tenderá que renunciad a Asu destino con 
pérdida de todos los derechos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento. y demás eíectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de j d 1 i o de 1946. — 

P. D „  E Merello.

fimo. S r. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O RD EN  de 19 de junio de 1945 por la 

que se dispone la publicación de los E s
calafones de las Escalas Técnica y Au
xiliar del Cuerpo de Administración ci
vil de este Ministerio.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que se publiquen en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DlEL ESTAD O  
los' Escalafones de las Escala» Técnica 
y Auxiliar del Cuerpo de Administra
ción civil de este Departamento, tota
lizado en 31 de mayo último y formado 
con sujeción al Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y disposiciones 
complementarias, podiendo formular 
•os interesados, en el plazo de quince 
días a partir de. la publicación de la 
presente Orden la» reclamaciones que 
estimen procedentes.

1L0 que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. >

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1945. — 

P. D ., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 6 de junio de 1946 sobre 
creación de Secciones de Maternales 
en los Grupos escolares de esta capital 
que se detallan.

limo. Sr.;: Necesidades de 4a Ense
ñanza, de carácter urgente, hacen pre
cisa la an^teción de nuevas Secciones 
en las Escuelas Maternales recientemen-
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te creadr.> lo- Grupo? escolares «Mar-
c--!o l ’-( («Onésimu Redondo»,  «Ge-
nerall Sanjuij^» y «Lope de Rueda»,  <Je 
esta capital, que permitirán atender a las 
numerosas peticiones de admisión en di
chas Escuelas Maternales ; y 

Teniendo en cuenta que para la ins
talación y funcionamiento de las nuevas 
Secciones, se dispone de todos los ele
mentos , necesarios; que existe crédito 
adecuado para. la creación de nuevas 
plazas de Maestras y Maestros -Naciona
les y lo preceptuado en el Decreto de 5 
de mayo de 1941,

Este Ministerio ha dispuesto: 

i.°  Que se consideren creadas con ca
rácter definitivo y como ampliación de las 
existentes, una nueva Sección en cada 
una de las Escuelas Maternales estable
cidas en los Grupos escolares «Marcelo 
Usera» y «Onésimo Redondo», y dos en 
-las estable* das en il-os Grupos escollares 
«General Sanjurjo>; y «Lope de Rueda», 
de esta capital.

2 .0 La dotación de cada una de estas 
seis nuevas Secciones será la correspon
diente al sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón general del Ma
gisterio tengan las Maestras que se de
signen para regentarlas, creándose para 
la provisión de. las resultas, seis plazas

, de Maestras Nacionales, dotadas con el 
sueldo de entrada de 6.000 pesetas y 
emolumentos legales, con cargo ál cré
dito a que .se refiere la L ey fecha 31 de 
diciembre de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de 6 de enero último).

3.0 Nombrar definitivamente con des
tino á las expresadas nuevas Secciones, 
en conveniencia de los intereses de la 
enseñanza y por reunir las interesadas 
las condiciones reglamentarias para el 
desempeño del' cargo, a  i*s siguientes 
Maestras Nacionales:

Para la nueva Sección Maternal del 
Grupo escólar cdMárcelo Usera», a doña 
M aría Em.iia N&veLra Araújo, Maestra 
propietaria provisional deí Grupo escolar 
«Joaquín Costa», de Zaragoza.

Para la nueva Sección Maternal del 
Grupo escolar «Onésimo Redoncfo», a do
ña Josefina Herrero Morales. Maestra pro
pietaria provisional de esta capital.

Para las nuevas Secciones ^LiternaUes 
del Grupo escolar «General Sanjurjo», a 
doña Evarista Vázquez Pérez, Maestra 
propietaria' provisional de esta capital, y 
a doña Amparo Utrilla Alcántara, cursi
llista de 1945.

Para las dos nuevas Secciones de la 
Maternal, establecidas en el Grupo esco
lar (¿Lope de Rueda», a doña Pacificación 
Fernández Núñez Diez, Maestra propie
taria de Burgos, y a doña Josefina de 
Toledo y del Castillo, cursillistas defl 
año 1944 , .

Lo digo a V. I. pnrr. su conocimiento 
v demás efectos. ✓

Dios guar de  n Y. 1. mu cl i - > años.
• Madrid, ó de junio de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O R D EN  de 6 de junio de 1946 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escala y  en su consecuencia, asciende 
doña Francisca Piedad Estévanez Mu
ñoz, Auxiliar Num eraria del Conser
vatorio de Valencia.

limo. Sr. t Vacante por jubilación de 
doña Concepción Martín San Miguel, Au
xiliar Numeraria, del Real Conservatorio 
de Madrid, la dotación- de ¿.000 pesetas 
de la categoría de primera del Escalafón 
de Auxiilia:es de Conservatorios de Mú
sica y ' Declamación,

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
correspondiente corrida de escala y, en 
su consecuencia, ascienda a la categoría 
y sueldo txpresados, doña Francisca Pie
dad Estévanez Muñoz, Auxiliar numera
ria de-Pianc del Conservatorio de Valen
cia, con antigüedad y efectos económicos 
de 28 de mayo último, día siguiente al 
de la jubilación de doña Concepción Mar
tín.

Lo digo a V . . I .  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1946.

IB A Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D EN  de 21 de junio de 1946 sobre 
rectificación de la Orden ministerial 
fecha 22 de mayo último de creación 
definitiva de Escuelas Nacionales pu
blicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  del día 17 de los co
rrientes.

limó. Sr. : Publicada en d  BOJLETIN 
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del día 17 de 
los corrientes, la Orden ministerial, fe
cha 22 de mayo último, sobre creación 
definitiva de Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria, y habiéndose padecido 
por error de imprenta en la creación de 
las Bscuelas concedidas ail Ayuntamiento 
de Mengfbar (Jaén),

Este Ministerio ha dispuesto se entien
da rectificada la expresada Orden m inis-, 
tena).en el séntido de ser dos Escuelas 
unitarias de niñoé y dos de niñas las 
que con caréete. definitivo se crean en el 
Ayuntamiento de Mengfbar (Jaén),  ̂ en

vez de una unitaria de niños y dos d« 
niñas- como figura en .dicha Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 21 de junio de 1946.

IB A Ñ EZ M A R T IN

limo. S~ Director general de Enseñanza 
Primaria.

O R D E N  de 22 de junio de 1946 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Ciencias Naturales». va
cante en el Instituto Nacional de E n
señanza Media de Melilla.

limo. S r . : Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Me
lilla la cátedra de «Ciencias Naturales», 

Este Ministerio, con arregle a do esta
blecido por Decreto de 26 de mayo 
de 1945, B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de 7 de junio, ha resuelto 
que la mencionada cátedra sea anuUJcia- 
¿ a  para su provisión á  concurso de tras
lado, que es el que corresponde, entre 
Catedráticos numerarios tie h** asigna
tura mencionada.

Dicho concurso se regulará por I09 
apartados del artículo 3.0 del Decreto 
de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, p¿ra ser admitidos al concur
so, se atendrán a  las instrucciones que 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

Iílmo. Sr. Director general de E n s e 

ñanza Media.

O R D EN  de 22 de junio de 1946 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
una cátedra de «Matemáticas», vacan
te en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Segovia.

limo.. S r . : Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Se
govia una cátedra de «Matemáticas», 

Este Mmisterio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mayo de 

1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  ¿)E L  ES- 
TADO  de 7 de junio), ha resuelto ,que 
la mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de trasla
do; que es eíl que corresponde, entre C a
tedráticos numerarios de la asignatura 
mencionada. 1

Dicho concursos se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De-
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creto de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a las instrucciones 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a  V. 1. para su conocimiento - 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 194Ó.'

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 24 de junio de 1946 por la 
que se convalida asignatura de Dere
cho cursada en la República Argen
tina a don Manuel Jenaro  de la Sie
rra Torres.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de don Manuel Jenaro de 
ía Sierra Torres, y

Resultando que a este señor y por Or
den minisleiial de 4 de marzo último, se 
Ce concedió la convalidación de estudios 
parciales de Derechp cursados en la Uni
versidad Nacional de La Plata (Repúbli
ca Argentina), por sus equivalentes de íá 
Universidad española ;

Resultando que ahora reóurre para que, 
previa revis:ón del expediente, ¿e le con
validen (las asignaturas de Derecho cons
titucional e Introducción al Derecho, que 
también constan en la certificación de es
tudios que figura en su expediente, por 
las de Derecho político e Historia del De- 
-recho ;

Considerando que según informa la Co
misión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación, por dicho Alto Cuer
po consultivo y ail dictaminar en el ex
pediente ne convalidación que promovió 
el señor do la Sierra, para determinar 
ía equivalencia de los estudios, \ e  sufrió 
error de hecho en lo que respecta a la 
inclusión de la asignatura de Derecho 
constitucional!, que no sé mencionaba\ por 
la  de Derecho político del plan antiguo 1 
de la Licenciatura española de Derecho, 
que considera equivaceptes ;

Considerando qué ila asignatura de In
troducción a1. Derecho y-Fuentes del De- 
recho argentino, que también cursó en 
la Universidad de La Plata, ép modo al
guno puede considerarse «equivalente a 
la de Historia del Derecho español que 
se cursa e¡n nuestras Facultades de De
recho,

Este Mu isterio, de conformidad con el 
citado dictamen, ha resuelto que a tas 
asignaturas de la Licenciatura de Dere* 
cho que le fueron convalidada a don 
Manuel Jenaro de la Sierra y Torres, por 
Orden ministerial de 4  de marzo próxi
mo pasado, se añada la d e . Derecho po

lítico que también se le convalida y no 
así la de Historia del Derecho español.

Lo d igo jj V. I. para su conocimiento 
"y demás McCtos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1946.

4
IBAÑ EZ M ARTIN

Ihno. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O RDEN  d e  2 4  d e  ju n io  d e  19 4 6  p o r  
la q u e  s e  c o n v a l id a  e l  t í t u lo  d e  

Doctor e n  F ilo so fía  p o r  la  P o n tific ia  
Universidad  Gregoriana de Roma a don 
Leovigildo Salcedo Correa.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia d e ‘don Leovigiildo Salce
do Correa, Doctor en Filosofía por la 
Pontificia Universidad Gregoriana, de Ro
ma, en súplica de que se ¡le convailide di
cho Título por él español de Licenciado 
en Filosofía y Letras (Sección de Filo
sofía),

Este M nisterio, de conformidad con el 
dictamen emitido por ía Comisión Per
manente dei Consejo Nacional de Edu
cación, ha resífelto convalidar el Título 
obtenido en la Pontificia Universidad Gre
goriana de Roma, por don Leovigildo 
Salcedo Correa, por el español de Licen
ciado en Filosofía y Letras (Sección de 
Filosofía), siempre que el interesado rea
lice los examenes de estudios comunes 
y finail de 'la Licenciatura- en cualquier 
Universidad española- que tenga dicha 
Sección y abono de los derechos de ins
cripción :orrespondientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 24 de junio de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
men to.

O RDEN  de 24 de junio de 1946 por la 
que se concede la convalidación del 
Título francés de Doctor en Medicina, 
a don Fernando Dupuy Ledantec.

Ilmp. Sr. : Visto el expediente instruí- . 
do a instancia, del súbdito francés don 
Fernando Dupuy Ledantec en súplica 
de que se le convalide su Título de Doc
tor en Medicina, obtenido en la Universi
dad de Montpelier, por el equivalente es
pañol,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacionail de Edu
cación,, ha resuelto conceder a don Fer
nando Dupuy Ledantec, la convalidación 
de su  Título franóés por el español de 
licenciado en Medicina y Cirugía, pre

via realización del oportuno examen de 
reválida cm la Universidad que designe, 
donde abonará la totalidad de los dere
chos de inscripción ,y líos de expedición 
del oportuno Título.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añog. 
Madrid, 24 de junio de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este,. Departa
mento. .

O RD EN  de 24 de junio de 1946 por la que 
se convalidan estudios de Enseñanza 
M edia cursados en Puerto  R ico por 
don  José Luis Á lvarez G arcía.

limo, Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia de José. Luis Alvarcz Gar
cía, españon, en súplica de que se le 
convaliden estudios de Enseñanza Media 
cursados en Puerto Rico, por sus equi
valentes de‘ Bachillerato español,

Este Ministerio, de conformidad cOn el 
dictamen emitido por la ‘Comisión Per
manente de! Consejo Nacional dê , Edu
cación y (le acuerdo con lo dispuesto ep 
el Decreta cíe 7 de octubre de 1939, ha re. 
suelto convalidar a José Luis Ah'arez 
García sus estudios portorriqueño! do En- 

• señanza Media, por los de ingreso, prime
ro v segundo cursos del Bachillerato es
pañol vigente, siempre que el interesado 
demuestre su suficiencia mediante exa
men en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media que libremente elija, en (las 
asignaturas de Latín, Francés, Geogra
fía e Historia de España y Religión, pu
diéndose examin¿y también de todas, la.? 
asignaturas que constituyen el tercer año 
del Bachillerato, debiendo abonar además 
la totalidad de ios derechos de inscrip
ción correspondientes., .

Lo digo a V. I. para su ‘conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de junio de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O RDEN  de 26 de junio de 1946 por la que 
se anuncian a oposición las cátedras 
q u e  s e  c ita n  d e  la s  U n iv e rs id a d e s  
de Salam an ca y Sevilla .

limo. Sr. : Vacantes las cátedras da 
Química Técnica en' las Facultadés de  ̂
Ciencias (Sección de Químicas) de las 
Universidades, de Salamanca y Sevilla,

Esto Ministerio hh resuelto anunciar 
ías mencionadas cátedras para su provi
sión en propiedad al turno de oposición* _
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L o s  aspirantes, p ata  ser admitidos a 

fias m ism as, justi f icarán  las  condic iones 
qu e  se exigen  en el anuncio-convocatoria,  
q u e  se regirá, com o los ejercic ios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de juilio de 1943 y  R eglam en to '  de 25 
de  junto de 1931, en c u a n to  no esté  a fe c 
tado por aquélla.

L o  digo a V .  I. para su conocimiento 
y  efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid,  2O de junio de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o .  Sr.  Director .genera] de E n s e ñ a n 
za  U niversitaria.

O R D E N  de 26 de junio  de 1946 por la 
que se aprueba la devolución de la 
fianza constituida como garantía de 
obras en la Universidad de Oviedo por 
la Sociedad «Fom ento de Obras y 
Construcciones».

Exorno. Sr. : Vista  la comunicación

dirigida por V . E. a este D epartam ento,  
en ia que traslada otra de la Dirección. 

G eneral de Regiones D evastadas,  inte
resando devolución de la fianza constitui
da como garantía  de las obras de recons
trucción de la Universidad de Oviedo, 
a djudicadas a la Sociedad de «Fom ento 
de Obráis y Construcciones» ;

R esultando que dichas obras se reali
zaron a cargo de la Dirección General 
de Regiones D evastadas,  por lo que han 
sido cubiertos cuantos requisitos se pre
cisan a efectos de la devolución solicita
da, de la fianza expresada im portante  
92.500 pesetas (números 316:107 de e n 
trada, y 137.951 de registro), a disposi
ción del Jvxcino. Sr. M inistro de Ins
trucción Pública  y Bella* Artes ;

Considerando que la Asesoría  Jurídica 

de este Departam ento informa favorable
m ente  Ha expresada devolución a dicha 

• Sociedad previo p a g o ' del impuesto de 
D erechos reales, por cancelación de la 
m ism a,

Este Ministerio ha resuelto la devolu
ción de la fianza constituida po*- la c ita

da Sociedad C on stru ctora  «Fom ento de 
O b ras  y Construcciones», por 92.500 pe
setas, .que se hallan a disposición de este 
D ep artam en to  y como garantía  de las 

obras de la construcción de la Universi
dad de Oviedo, en da C a j a  Gerieral de 
Depósitos del Mmisterio de H acienda.

L o  digo a V. E. para su conocimiento 

y  efectos.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N  

Jüxcmo. Sr. Ministro de la 'Gobernación.

O R D E N  de 4 de julio de 1946 por la 

que se convalidan estudios argentinos  

de Enseñanza Media a don Carlos Al

berto Herrera.

Ilino. Sr.  : V isto eil expediente  instrui
do a instancia de don C arlos  Alberto H e 
rrera,  en súplica de q u e  se le con vali
den los estudies argentinos de En señ an 
za M edia que tiene cursados,  por los equi
valentes españoles,

E ste  Ministerio, oída la C om isió n  Per
m an en te  dtl  C on sejo  Nacionail de E d u 
cación y de c on fo rm id ad  con lo dispues
to en el! D ecreto  de 7 de octubre de 1Q39, 
ha resuelto convalidar a don C ar lo s  A l
berto H errera  sus estudios realizados en 
la  República  .'\r&enfm a por los tres pri
meros cursos del Bachillerato españoil vi
gente, debiendo previam ente  demostrar 
su suficiencia mediante exa m en  en las 
a s ign aturas  de Latín  y G eo g ra fía  e  H is
toria de España, que realizaré en ei Ins
tituto Nacicnal de Enseñanza Media que 
libremente elija,  donde abonará los dere
chos de expedición correspondientes a los 
estudios convalidados.

L o  digo a V .  I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios g u a td e  a V. I. m uchos años. 

Madrid, 4 de julio de 194b’

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario  de osle D ep ar
tamento.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  d e  3 1  d e  m a yo de  1946 por la que  

se dispone quede sin efecto la separación  

de don Antonio R a m ón  Vidal y Moya,  

Jef e de Negociado de segunda clase 

del Cuerpo Técnico Administrativo de 

este Departam ento y sea admitido al 

servicio activo .

Jlmo. Sr.  : Visto el expediente  de de
puración seguido a don A ntonio R a m ó n  
Vidal y M oya, Jefe de Negociado de se

gu n da  clase que. fué del Cuerpo T écn ico  
.Administrativo de este D ep artam en to , se

parado del servicio por Orden de 27 de 

abril de 1939;

V is ta  la propuesta form ulada  por el 
Juez instructor del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede sin efecto la separación a c o r 

dada por la expresada Orden y en su lu
gar  sea readmitido al servicio,  sin impo
sición de sanción a lgun a,  el referido don 
Antonio  R a m ó n  Vidal y M oya, por no h a 

llarse incurso en el artículo 9.0 de la L e y  
de 10 de febrero de 1939 y n o  ser, por ta n 
to, de aplicación el caso  del artículo  13 de 
la  m ism a, en la  que se baso la O rden de 
referencia. T o d o  ello sin perjuic io  de (la a c 
tual si tuación adm inistrativa  que le co
rresponda, a c u y o  efecto deberá proceder- 
se a incoar el oportuno expediente.

L o  que digo a V .  I. para su conoci
miento y efectos.

Dios gu arde  a V .  I. muchos años. 

(Madrid, 31 de m a y o  de .1946.-— 
P. D .,  C ar los  Pinilla T uriño .

limo. Sr. Subsecretario de este  D e p ar
tamento.

O R D E N  de 1 .° de junio  de 1946 por la 

que se acuerda expedir el título de  

«Diplantados» a los funcionarios que  

se relacionan .

lim o. Sr.  : V is ta  la propuesta elevada 
por el D u e c to r  de  ¡la Escuela  Sociail de 
Madrid, de acuerdo con e:l in forme e m i 
tido por el Profesorado de las enseñan
zas para iuncionarios D iplom ados de 
este D epartam ento ,  y habiéndose c u m p li
do todos lus trámites señalados en la 
Orden de jó  de julio de  1943,

Este  Ministerio ha acordado expedir  el 
título de «Diplomados», con todos los de.  
rechos y ort rrogativas establecidos en el 
Decreto de  26 ele- m a y o  del propio año 
1943, a los funcionarios, de; D e p a rta 
mento que f iguran, por orden alfabético, 
en la siguiente  relación :

A la n ce  Fernández. (D. Juan).
C a b re ra  G arc ía  (D  Antonio).
González R odríguez (D. José María).  
Guillén Estrad a  (D .  Eduardo).
Lorenzo de Ve!asco (D. José de). 
M artín-Peris M encheta (D, Salvador). 
M in guet L e r m a  (D. Alberto).
Morón A lbar (D. Gabrie l) .
Posada  C a c h o  (D. Jesús).
Serran o  P a \ ía  (D. Rafael).
T a r r ío  Fcrn án dez-M oreno ( D .a Antonia) 
T o b a r la  C á te d ra  (D. Juan).
T orres  G óm ez-C en tu rión  (D. M anuel) .  
U ce la y  Repolles ( D . a Luisa), y 
V e g a  y de la V e g a  (D. Antonio).

L o  que d^go a V .  I. para su ccxnoci- 
mien-to y electos.

D ios g u a id e  a V .  1. m uchos años. 

Madrid,  1 0 de j u n i o  de 1946.—  
P. D . ,  C ar lo s  Pinilla T uriño .

lim o. Sr. Subsecretario de este D ep ar
tamento,
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO  
DE LA GOBERNACION  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Cerrera— Sección 4.a (Reíd Postal) Ne
gociado de Centros y Enlaces)

A n u n c i ando subasta para  la conducción  
d e l  correo, en au to m ó vil ,  e n tre las O f i
cinas d el R a m o  de E l che de l a S i e r r a  
y L e t u r .

Dcbiend » precederse a la celebración 
de subas! i  para  contratar  la conducción 
del correo, en autom óvil ,  entre las O fi 
cinas del R a m o  de E lche  de ila S ie r ra  y  
L e tu r  en o] tipo de siete mil- quin ientas  
pesetas anua les  y con a r r e z o  a las de
m ás condiciones de1 pliego correspondien
te, se a d \ :c i te al público que el referido 
pliego se hallará  de manifiesto en la A d
ministración Principal de Albacete y E s 
tafeta de Elche de la Sierra  hasta  el día 
12 de agosto  de ¡046 y que la apertura  
de pliegos tendrá lugar  el día 17 de di
cho mes, a las once horas,  en la repetida 
A dm inistrar ,ón  Principal.

¡•Madrid, 6 de julio de 1946.— El Di
rector,  genera l ,  L . R odrigue/.

1
Modelo de proposición

Don F .  de T-, natural de .......... veci
no de .......... se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de . . . . . .  a
  y v iceversa, por el precio . de
  (en letra) pesetas  ......  (en letra)
céntimos, con arreglo a la$ condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. Y  ' 
para seguridad, de e s ta  proposición acom 
paño a ella, por separado, la carta de pa
go que acredita  haber depositado en ........
la  fianza do mi! quinientas  pesetas.

(Fech a  y  firm a del interesado.)

1.195-A. C\

(Sección Central de Personal. Negociado 
segundo)

R eso lu c ión  del s eg u n d o  con c u r s o -e xa m e n  
libre de personal rural.

E n  cum p4im iento  del D ecreto  de 27 
de ju lio de 1943, y cóm o resolución -del 
concurso e xa m en  libre anunciado  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 19 <le d ic iem b re  d c 1945, p a ra  pro
veer en! propiedad las v a ca n te s  existen- * 
tes e n lo$, se rv ic ios  rura les ,  y p ra c t ica d a  , 
la  prueba de aptitud en las  A d m in is 
trac ion es  pr inc ipales  re sp e c t iv a s ,  en uso 
de las' a tr ibuciones  que m e están confe
r id as ,  he tenido a bien no m b ra r ,  con 
cará cter  de propiedad p a ra  ios  c a rg o s  
que s e  deta l lan ,  al personal  ru ra l  si
g u ie n te :  <

Provincia de Granada

Antoitio C á r d e n a s  Méndez, pa ra  el de 
C a r t e r o  peatón de C u e v a s  de B a r r io  
N u evo ,  con o b ligac ión  de c a m b ia r  en

H uá scar  y servir  los b arr io s  de Sa nto  
D om ingo, Campillos^ S a n t ia g o ,  S a  n 
F ra n c isco  y A t a r a z a n a s . — H a b e r  anual 
de 2.265 Pesetas.

F ra n c is co  G al indo  Sánchez,  p a ra  el  -de 
• Peatón de Iznalloz a -su Estación*, con 

obligación propia del c a rg o .  H a b e r  
anual de 2.000 pese ta s .

F r a n c i s c o - V a l le  Pa lom ino, p a ra  el de 
C a rte ro  rura l  de To-rronuOva, con o b li
g a d  n de cam b iar  con la anea de  t ra n s 
portes, ascendente y descendente M á la g a -  
A lm er ía  y M otril-Castell de Ferro ,  sir
viendo F a ro  S a cra t i f .— C in c o  horas y h a
ber anual de 1.825 pesetas.

^O'Se N o guera  H eredia ,  p a ra  el de 
P eatón  d e  Z ú ja r  a  su E s ta c ión ’, con 
obligación de e fec tu ar  dos expedic iones  
d ia r ia s  y serv ir  ei B a ln e a r io  d u ra n te  la 
tem p ora d a .— 10 kiiló metros y haber anual 
dc 2.000 pesetas.

Provincia de Guadal a jara

Luis- Góryiez Mena, para  el dc peatón  
de B r ih u e g a  a  C ív ica  y V ela ,  con obli
gación de cam biar  en B r ih u eg a  y servir  
V i l lav ic io sa  de T a ju ñ a ,  C ív i c a  y Yo la .  
12 k i lóm etros  y haber anual d e  pese
tas  2.400.

Provincia de Lérida

! M iguel N ada l  Vidal ,  pa ra  el de Peatón 
I de Pesonada a Erb asab ina ,  con obdga- 
I eión de serv ir  V i lan ov eta .— 7 k i lóm etro s  

y haber  an ua l  de 1.400 pesetas .

Provincia  de L u g o

R a m ó n  Fra n co  Pérez, para  el de C a r 
tero rural d e  S a á  (Sa n ta  M a r ía ) ,  con 
obligación pro-pia del c a r g o .— ' f r e s  horas 
y  haber anua l  de 1.095 pesetas  (<?x 
com batiente) .

N

Provincia  de Santander

Quintín Fe rn ández  R u m a y o r ,  p a r a  el 
de C a r te ro  peatón: de S a n  Pa n ta leó n  de 
A ras ,  con obligación de c a m b ia r  al paso  
de la l ínea de transp ortes  y serv ir  Bue- 
r a s .— 4 k i lm etro s  (3 por terreno acci
dentado) y  haber anual de 1 .225  pese- 
•tas (ex combatiente).

Provincia  de Zam ora

J u a n  Antonio  T a m a m é  Juan:., p a ra  el 
de C a r te ro  rural de M ora le ja  de S.ayago, 
con obligación dc serv ir  S a n t a r é n .— 
C u a tro  horas  y haber anua l  d e  1.460 
pesetas  (ex combatiente). N

Al po sesionarse  el personal rural nom 
brado en propiedad , deberá  c e sa r  el que 
lo desem p eñe  con carácter  provis ional 
o iiL’terino.

M adrid,  3 de ju lio de 1946.— El D i 
rector genera l,  L u is  Rodríguez  M iguel .

Sres.  O rdenad or  C en tra l  de  P a g o s ,  J e 
fe princ ipa l  de C orreos ,  J e f e  de la 
Sección C en tra l  de P e rson a l  y A d m i
n is tra d o re s  princ ip ales  resp ect ivo s ,  
qu ines  deberán com unicar lo  a los 
interesados.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Reso luc ión  en el recurso gub erna tivo  in
t e r p u esto por el P rocurador  don Feli
pe C ubas en n o m b re  de don Juan Gó
m ez-A cebo  contra la negativa del R e
gistrador de la Propiedad del distrito  
del M ediodía, de Sevilla, a inscribir  una  
escritura de partición.

Exorno. Sr .  : En  el recurso gubernativo  
interpuesto por el Procurador don Fe lipe  
C u b as  en nombre de don Ju a n  Gómez- 
Acebo, contra la negativa del R e g is tra 
dor dc la Propiedad de! distrito del Me
diodía, de Sevilla ,  a inscribir ui\a escritu
ra de partición, pen den te  en este Centro, 
en virtud de apelación del R eg istrador ;

Resultando que la excelentísima señora 
doña M a rg a r i t a  Modet A lm agro ,  M arque
sa viuda de C ° r tina, falleció en M adrid 
el 30 de diciembre .de 1939 bajo  testa
mento que otorgó el día 31 de diciem
bre de 19 17  ante el Notario que fu é 'd e  
Madrid don Jo sé  Criado , eñ el que legó 
a su esposo don José  Gómez-Acebo y  
C ortina,  eij pleno dominio, el tercio de 
libre disposición y en los dos tercios res
tantes instituyó por únicos y universales  
herederos a sus cuatro hijos don Miguel ,  
don M anuel,  don Ju a n  y don Sa n t iag o  
Gómez-Acebo y Modet, sin perjuicio de 
la cuota usufructuaria  a favor  de su e s - '  
poso, a quien nombró aibacea univerval,  
y para  el caso de que no pudiera desem 
peñar el cargo  concedió a sus menciona
dos cuatro hijos idénticas facultades co
mo a l b a c e a s ; ,

Resu ltando que el esposo p rem u n o  a  
la causante  y ¡os herederos dé ésta pro
cedieron a form alizar  e] oportuno cuader
no particionai , en el que com parecieron : 
don Ju a n  y don Sa n t ia g o  Gómez-Acebo 
y Modet, por su propio derecho, como he
rederos v albaceas universales  designados 
eij el testamento por la causante ; don V i 
cente S a n ta m a r ía  de R o ja s ,  como protu
tor de los menores don José  L u is  y doña 
M argar ita  Gómez-Acebo, y Cejuela ,  hijos 
ambos de los difuntos don M anuel G óm ez- 
Acebo y Modet, hijo a su vez de la cau
sante y de doña Mercedes C e ju e la ,  porquq 
el tutor de los menores, que lo era  don 
Jua n  Gómez-Acebo y Modet, tenía en el 
presente caso intereses contrarios a los 
de los tutelados ; don Jo s é  Miguel ,  doña 
V irginia  y doña R osar io  Gómez-Acebo y  
Rombo,' por su propio derecho, como he- 
rederos por ser hijos de don 'Miguel G ó 
mez-Acebo y Modet, fallecido e hi jo  de 
la causante ,  y don José  L u is  Pérez, m a
rido de doña V irg in ia ,  al solo efecto de 
conceder a ésta la autorización m arita l  
necesaria ; y que los designados com pare
cientes procedieron de común acuerdo a  
form alizar  todas las operaciones part ido-* '  
nales, llevando a cabo las consiguientes 
adjudicaciones ;

Resultando que de la certificación e x 
pedida por don José  N avarro  Reverter ,  
Presidente del Consejo  de fam ilia  de los 
menores don Jo sé  L u is  y doña M a rg a r ita  
Gómez-Acebo y C e jue la ,  sel deduce quo 
este organism o celebró sesión el día 20 de 
abril de 1940, bajo la presidencia del se
ñor N avarro  Reverter ,  y con, asistencia 

dél tutor don Ju a n  Gómefc-Acebo y M o
det, protutor señor Sa n ta m a r ía  de R o ja »  
y Vocales  don G a sp a r  Hcrraiz ,  don San*'
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tiago y don Jo sé  M iguel Gómez-Acebo y 
don José L u is Pérez ; que por el protutor 
se dió cuenta de la manera en que se 
había realizado la partición, sometiéndolas 
al Consejo, el cual acordó por unanim i
dad rem itir para su aprobación a la auto
ridad judicial el cuaderno particional';- que 
en vista del anterior acuerdo el Ju zga
do de Prim era Instancia npmero 12 de 
Jos de Madrid dictó auto con fecha 18 de 
septiembre de 1940, en el que después de 
hacer referencia al acia de la sesión ce
lebrada por el Consejo de fam ilia, «tom an
do como acuerdo principal el de som eter 
a la 'aprobación judicial el cuaderno par- 
iic ion al», aprobó las operaciones particio- 
nales realizadas, diaponiendo la protoco
lización del cuaderno, que se llevó a efec
to en la N otaría de don Alejandro San
tam aría ;

Resultando que la partición fué inscri
ta en los Registros de. la Propiedad de 
M adrid (D istritos del Norte y Mediodía), 
San  Sebastián, Estella, V alm aseda, Az- 
peitia y G etafe, y presentada en el de 
Mediodía de Sevilla, causó la siguiente 
nota : «Suspendida la inscripción de este 
documento por observarse en el mismo los 
defectos siguientes : Prim ero, que el tu
tor y, en este caso, el protutor, no ha 
obtenido la autorización del Consejo de
fam ilia  para proceder a la división de la 
herencia, conform e al número séptimo del 
artículo 269 del Código C iv i l ; segundo, 
porque la aprobación de la partición es 
de la exclusiva competencia del C onsejo 
de fam ilia de los menores, y ha sido 
aprobada por la autoridad judicial, ha
biendo tenido lugar la presentación el 28 
de diciembre del año próximo pasado, se
gún el asiento número 559 del tomo 38 
del D iario» ;

Resultando que el Procurador don F e 
lipe Cubas interpuso recurso gubernati
vo contra la anterior calificación, y ex
p u so : Que se desprende de la jurispru
dencia de la Dirección General de los R e
gistros que la aprobación, sea o no judi
cial de la partición, equivale a la auto
rización del número 7 .0 del artículo 269 
del Código C iv il, y, por consiguiente, los 
dos defectos alegados por el Registrador 
se reducen sustancialm ente a uno, que es 
el de la aprobación de las operaciones 
particionales ; que es principio fundam en
tal en nuestro derecho de fam ilia el de 
la  unidad de la tutela, consagrado en el 
artículo 201 del Código C iv i l ; que, para
lelo a éste, debe considerarse el de la 
perm anencia de las funciones tutelares, al 
que se opondría, por razón de su espíritu 
y de su finalidad, un estado provisorio, 
como el de la constitución de un Consejo 
de fam ilia temporal por remoción de los 
tres Vocales incompatibles y su <sustitu-' 
ción por o tro s ; que igualm ente se iría 
contra el espíritu de la Ley, dando ca
rácter de perm anencia a la ampliación 
del número de miembros del Consejo, por 
inclusión de parientes de la línea colate
ra l, conform e a! artículo 294 del Código 
C iv il, que establece un orden de preferen
cia que no debe ser quebran tad o ; que 
en lo que atañe al defecto, de que la 
aprobación de la partición es de la «ex
clusiva» competencia del Consejo, puede 
observarse que el Registrador no ha fu n 
damentado su reparo en ningún precepto 
le g a l ; que si bien la disposición del ar
tículo 1.049 de la Ley de Enjuiciam iento 
Civil! debe supeditarse a lo prevenido por 
el Código sobre aprobación de la parti

ción en que intervienen menores, de anti
nomia que pueda existir sobre este punto 
entre la ley sustantiva común y la adje
tiva aparece resuelta en el* artículo 1.060 
del Código, que regula el supuesto en 
«que no será necesaria la aprobación ju
dicial de la partición» y reconoce la co
existencia de dos medios para aprobar 
particiones en que estén interesados me
nores : la judicial y la del Consejo de 
fa.miiia ; que . no puede m antenerse que 
el artículo 1.049 de 'a Ley de E nju icia
miento Civil esté derogado, porque hay 
copiosísim a jurisprudencia posterior al 
Oódigo Civil en la que se hace aplica
ción de este precepto ; que incluso la sen
tencia del Tribunal Suprem o de i.°  de 
febrero de 1906 sanciona el rígido crite
rio de que no es el Consejo, sino la Au
toridad judicial la entidad a quien la Ley 
confiere la función de aprobar' la parti
ción ; que la Dirección de los Registros 
tiene declarado que es innecesaria la 
aprobación judicial de la partición verifi
cada por el tutor ton autorizaciórt del 
Consejo de fam ilia ; que como síntesis de 
todo lo expuesto debe • reconocerse que
la doctrina y la jurisprudencia no repelen  
la aprobación judicial, sino que adm iten  
la del Consejo en sustitución de la del 
Ju e z ; que si el caso a que se refiere el 
recurso fuera normal, el Consejo hubiera 
rechazado toda especulación doctrinal, 
pues en la partición se hubiera observa
do con preferencia lo dispuesto en el nú
mero 7 .0 del artículo 269 del C ódigo C i
vil sin apelar a la Ley de Enjuiciam iento 
C iv il, pero como el organism o, tutelar no 
tenía a su alcance medios seguros y há
biles para resolver, creyó que para los 
intereses de los menores sería m ás rá
pido y conveniente que la autoridad ju 
dicial aprobara la partición ; que exam i
nado el fondo moral del asunto, se llega 
a la conclusión de que la buena fe  y un 
criterio de austera moralidad han inspi
rado la decisión del Consejo ; que en bue
na hermenéutica jurídica resulta inconcu
so que, tanto el Código Civil como la Ley 
de Enjuiciam iento, tienden a garantizar 
los intereses de los menores o incapaci
tados, en un principio, arbitrando el me
dio de la aprobación judicial exclusiva
mente—como ocurría antes de publicarse 
el Código civil— , y después, desdoblando 
esta fórmula para dar entrada en orden 
del derecho positivo a la autorización del 
Consejo de fam ilia ; que en el caso ob
jeto del recurso el Consejo no disponte 
de medio hábil para adoptar una resolu
ción válida en que se autorizara al tutor 
para dividir la herencia a que estaban 
llam ados los pupilos, y acudió a la Auto
ridad judicial para que diera su aproba
ción y velara así por los intereses qu'e 
el Consejo quería salvaguardar a toda 
c o sta ; q ue,-aun  en el supuestp de que 
el derecho vigente tienda a sustituir la 
aprobación judicial por la del Consejo, la 
solución adoptada en e] documento cuya 
inscripción ha sido suspendida tiene una 
sólida base, tanto en el orden jurídico co
mo en el ético ; que nuestra jurispruden
cia reconoce al Juez de Prim era Instan
cia la m áxim a autoridad dentro del or
ganism o de la tutela porque tiene facul
tades am plísim as sobre el Consejo de fa
m ilia y el tutor ; que si, por consiguien
te, se acudió al órgano superior para que 
diera su aprobación a un negocio jurídico 
respecto <̂ el cual está autorizado para de
cidir en general, el Consejo de fam ilia,

en n ada puede tacharse la conducta de 
este organism o, que aumentó en lo po
sible las garantías de ios menores ; y que 
si por un absurdo servilism o a la letra 
de la Ley se entendiera— como lo ha he
cho el Registrador—incumplida alguna 
form alidad de la Ley, habría que olvidar 
el principio $um m un jus, sum m a injuria 
y cerrar los oídos a las palabras del Após
tol : «La letra mata ; el espíritu vivifica» ;

Resultando que el Registrador, en de
fensa de la calificación, a le g ó : Que el 
cuidado y vigilancia de los que no se 
hallan bajo la patria potestad, constituye 
uno de. los as[>ectos de la relación paren- 
ial a cargo de la fam ilia dentro del ré
gim en tradicional de la m isma, correspon
diendo al Estado bajo la denominación 
de tutela de autoridad, cuando se niega 
o limita a los que componen dicha ins
titución fam iliar, la función que supone 
tal cuidado ; que el derecho romano en
com endó-a la Gens y después ni Tribunal 
Gentilicio la guarda y protección de los 
incapacitados, más tarde otorgó al poder 
paterno la^facultad de hacer los nom bra
mientos tutelares y sólo impuso la nuto- 

' ridad estatal para organizar la tutela da
tiva, cuando decayeron las instituciones 
fam iliares ; que idéntica evolución se ob
serva en el Derecho germ ánico ; que en 
nuestro Derecho histórico los Fueros or
ganizan la guarda tutelar dentro de la 
tutela de fam ilias, y >pn las. Partidas, ins
piradas en el Derecho romano, las que 
dan-' entrada a la intervención de la auto
ridad ; que los artículos 1.041 y 1.048 de 
la Ley de Enjuiciam iento Civil imponen 
la intervención de 1a autoridad judicial 
en ’ las particiones en que existan intere
sados menores, estando limitada la in
tervención a la formación de inventario 
y depósito de bienes, puesto que después 
la función de iln adm inistración de justicia 
se dimita a la m ecánicq de aprobar la 
partición si los que son parte en los au
tos no se oponen a! proyecto, particional ; 
que este procedimiento no puede promo
verse sin contar con la autorización del 
Consejo de fam ilia, que ha de tener el 
tutor para este efecto, toda vez que el ci
tado organism o ha absorbido las faculta
des antes conferidas a la autoridad judi
cial ; que la unidad de la tutela exige 
que sé>lo sean el tutor, protutor y C o n 
sejo de fam ilia quienes intervengan en 
bes asuntos del menor o incapacitado, sin 
que^ pueda adm itirse la intervención de 
otros e lem entos; que la función de los 
T ribunales de completo carácter jurisdic
cional y ajena a la tutela, es resolver las 
diferencias que surjan entre los interesa
dos al im pugnar algún acuerdo -del Con
sejo ; que la economía procesal es incom
patible con. el juicio sucesorio ; que esto 
nadie puede dudarlo comparando a] efec
to los trám ites del juicio .con los que 
supone la extensión de un acta on el 
Juzgado M unicipal ; que las garantías del 
incapacitado son notorias dentro de un 
sistem a qjne obliga al Consejo a razonar 
sus acuerdos, hace responsable a los Vo
cales do su actuación y establece recur
sos procesales en cuanto al fondo v para 
imponer a los culpables las responsabili
dades consiguientes ; que fas actuaciones 
del procedimiento sucesorio no ofrecen g a 
rantía alguna, por tratarse  de jurisdicción 
rogada, que sólo persigue, acreditar si 
los herederos se entienden o no en cuan
to a la partición ; y que las orientaciones 
del Código napoleónico sólo pudieron in-



B. O del E.—Núm. 191 10 julio 1946 5503
fluir en el derecho nacional,  adaptándolas 
a  los precedentes del mismo, todos ins
pirados en la tutela de famil ia  ;

Resu ltand o  que  el Presidente de la Au
diencia revocó la nota del Registrador po. 
entender que  del estudio de los artículos 
201 ,  294 y concordantes del C ódigo  Civ i l  
se llega a la conclusión de que este  C u e r 
po legal no autoriza la reconstitución del 
Consejo  de fam ilia ,  ni el nom bram iento 
do nuevos Vocales,  sino en el caso de 
que por fa llecimiento u otra c a i^ a  que
de reducido su número a menos de cinco, 
y ello no para que los nuevos Vocales  
in tervengan tan sólo ^n un asunto  deter
minado, sino para todas las funciones del 
Consejo  ; que en el caso discutido no se 
trataba de una remoción por incapacidad., 
sino de una sencilla, incompatibilidad, por 
la que el m iem bro  incompatible debía 
volver a  ocupar su cargo  cuando desapa
reciera la incompatibilidad ; que por ello 
debía estim arse  correcta !a solución adop
tada de sustituir la aprobación del C o n 
sejo por la de la Autoridad judicial ; que 
el Reg istrador ,  en su informe, después de 
una bril lante exposición de la evolución 
histórica del o rga n ism o tutelar,  se había 
limitado a com batir  el procedimiento em 
pleado, pero sin propugnar ninguna otra 
fórm ula que  salve la dificultad surgida 
de la incompatibilidad ; que  aun a d 
mitiendo com o indiscutible que conform e 
a !a doctriña sentada por la Dirección 
(ieneral de los R eg istros,  la partición en 
que haya interesados menores o incapaci
tados no debe ser aprobada por la Auto
ridad judicia l,  sino por e! C o n se jo  de f a 
milia, este criterio no debe aceptarse con 
tal r igidez que  impida la sustitución de 
una aprobación por la otra cuando se 
acredite sin duda a lgun a  que de haber 
tomado el acuerdo el Conse jo  de fam ilia  
de aprobar la partición, dada la incom pa
tibilidad de a lgunos de sus miembros, tal 
acuerdo adolecería de un vicio de nulidad ; 
v que esta opinión había sido aceptada 
por los num erosos Reg istrad ores  que ins
cribieron la partición, por entender, sin 
duda, que con el procedimiento seguido 
se cumplió sobradam ente conform e al es
píritu de la Lev  la función fiscalizadora 
as ignada al mencionado orga n ism o tute- 
*JAr ;

Vistos J o s  artículos 201 ,  269, 294, 298, 
3° .v  3° 7» 3 ° 0  y 3 1 0  de! C ódigo  Civil ; 
1 .041 y 1.049 de la L e y  cíe e n ju ic ia m ie n 
to C i v i l ;  las Sen ten c ias  del Tr ib u na l  S u 
premo de 7 de diciembre de 1901 y  26 de 
noviembre de 19 12 ,  y las Resoluciones de 
este- C entro  d irect ivo , ’ de 25 de noviem 
bre de 1893 y  3 1  de mayo de 1 9 1 1  ;

Considerando que, sean cualesquiera  los 
reparos que de lege feren da  puedan for
m ularse  a la organización de la tutela 
en el Derecho español, es indiscutible que 
la gu arda  de la persona y bienes de los 
que, no estando bajo  la patr ia  potestad, 
son incapaces de g o b e rn a r le  por sí mis
mos, ha sufrido  en el C ó d ig o  C iv i l  una 
transform ación radical,  que  restringiendo 
la intervención del Estado  y de las Auto
ridades judiciales en las funciones tute- 

-lares ha buscado el principal apoyo de 
.la institución en el elem ento fam il ia r ,  con 
la esperanza de qu e  el espíritu  religioso 
y  económico que an im ab a  el antiguo  gny,- 
po parental pudiera contrarrestar  las in
div idualistas  orientaciones del pensam ien
to moderno y las  disolventes condiciones 
do la vida a c t u a l ;

C onsiderando que a ’ los exp resados  fines 
la  L e y  ha  concentrado en el tutor y  pro

tutor, bajo  la autoridad del Conse jo  de 
famil ia ,  funciones análogas  a  las ante
riormente intervenidas por los Jue ces  de 
P r im era  Instancia y, con una am plia  in
terpretación del número 7.0 del artículo 
269, la doctrina de este Centro  ha v igor i
zado la autorización que contiene en or
den a la división de !a herencia,  con la 
repetida af irmación de que es innecesa
ria la aprobación judicial de las particio
nes formalizadas por el tutor y el C o n 
sejo de famil ia ,  puesto que a los m ism os 
confiere o.i C ód igo  Civil todas las facu l
tades que nuestra an tigu a  legislación 
atribuía al Poder judicial ;

Considerando que  el Consejo  de fam i
lia aparece en los artículos 294 v s iguien
tes como una Ju n ta  permanente y solem
nemente constituida por los des ignados  a 
tal objeto en el testamento < J q 1 padre o 
madre, por los parientes m ás  inmediatos 
del menor o incapacitado o por las per
sonas honradas que el Jue z  municipal 
nombre, prefiriendo a los am ig o s  de los 
padres, y precisamente porque la Lev  no 
adm ite  Vocales  suplentes ni la ju risp ru 
dencia permite la delegación, ni. los C o n 
sejeros t€ni}>oraies encuentran aceptación, 
pueden darse con frecuencia ensere en que 
a consecuencia de fallecimiento, remo
ción, excusa, a 'e jam iento  o interés con
tradictorio,  no sea posible celebrar las re
uniones con ñúmero suficiente para tom ar 
acuerdos ;

Considerando que ante la necesidad 
perentoria de proveer  a la gu a rd a  y pro
tección del menor, la práctica jurídica se 
*ha inclinado haeja la línea de menor re
sistencia y ha aconsejado la reconstitu
ción o 'com plem ento  del Consejo  c o n m u e 
vas personas a  quienes no alcancen las 
prohibiciones o excu sa s  legales' y que, en 
lo posible, no deformen el tipo legítimo 
del órgano, ni traigan dem asiadas  in
fluencias extra ñas  a la fam il ia ,  ni tras
tornen la unidad de la tutela o la con
secuente ejecución de los acuerdos adof>- 
t a d o s ;

Considerando que esta solución no es 
incompatible con los flexibles preceptos 
q^je regulan la constitución del C onse jo  
dé fam il ia ,  se armoniza con la r íg ida dis
posición contenida en el artículo 307 del 
repetido Cuerpo  legal,  y facili ta  la inter
vención do los organism os tutelares en los 
asuntos del menor y  en la buena adm i
nistración de sus bienes, sin que abra la 
puerta a modificaciones arb itrarias  de la 
representación legal,  toda vez qué tos Jue .  
ces municipales antes de proceder según 
se h ay a  pedido, al nombramiento de nue
vos Vocales, deberán decidir sobre la si
tuación iurídica correspondiente ;

Considerando que, de acuerdo con lo 
anteriormente establecido y por ser el 
C onse jo  de familia  una institución’ emi
nentemente fam iliar  que vigila  como ór
gano suprem o la marcha de la tutela, ip- 
terviene' en los asuntos de m ayo r  interés 
V responsabil idad para el tutelado q su 
patrim onio , y, en definitiva, cuifiple to
ta lmente el amplio e importante cometi
do que le asignó  el legislador cuando pro
cedió a su implantación, es indudable  que 
en su funcionamiento  encuenfra  plena 
autonom ía y sus acuerdos son ejecutorios, 
sin perjuicio, como es natural,  de que 
puedan entablarse contra los m ism os los 
recursos que la propia L e y  establece para 
la defensa y sa lvaguardia ,  de los pósibles 
derechos les ion ad o s ;

Considerando que en el caso^ discutido 
concurren las particularidades s iguientes :

primera, el Conse jo  adoptó por unan im i
dad el acuerdo de someter  a la aproba
ción judicial la partición practicada, pre
cisamente por las especia les c ircunstan
cias personales que ,.e daban en a lgunos  
Vocales, y, como medida precautoria, que  
pudiera ale jar  toda sospecha de peligro o  
lesión para los menores in te re sa d os ; se
gunda, la Autoridad judicial,  en el auto 
de aprobación de las operaciones particio- 
naics, hace e x p r e s a . referencia al acta de 
la sesión celebrada por el C onsejo ,  en la  
que se tomó como principal dicho acuer
do, y tercera , de todo lo referido se de
duce la necesidad de estim ar válida en 
principio la resolución adoptada por el 
organism o tutelar y, como consecuencia 
de ello, la partición aprobada judicial
mente ;

C onsiderando que  esta medida no está  
en contradicción con ¡a doctrina tradicio- 
na lm eníe  sustentada por este  Centro  di
rectivo, toda vez que si bien según la 
m ism a no es necesaria  la intervención ju 
dicial para solemnizar la partición apro- 

\ bada por el C onse jo  de fam il ia ,  en el 
'caso  objeto del recurso fa lta  precisam ente 
este importante requisito,  que ha sido, en 
cierto modo, suplido por el acuerdo u opi
nión unán im e de someter las operaciones 
partic icnales .  al conocimiento de la Auto
ridad ju d ic ia l ;

Considerando qu e  no habría ningún in
conveniente en que el Conse jo  hubiera 
autorizado a su Presidente para comple
tar dicho organism o, mediante »olicitud 
dirig ida al Jue z  municipal competente y 
fundada en la incompatibilidad dé los 
asistentes, pero desde el momento en qu e  
se ha buscado otra vía  legit imadora y se  
ha obtenido la aprobación de la Autori
dad judicial a quien corresponde el cono
cimiento de las im pugnaciones y la sub- 
sanación de cuanto por error, incuria o 
m ala  fe dejare  de hacer el Consejo , ca
rece este Centro  directivo de facultades 
p a ra  an u lar  las operaciones realizadas ;

Considerando que este criterio concuer
da con la 'posición qu e  en la o rganiza
ción de la , tutela ocupa el C onse jo  de 
fa m il ia  y no m erm a para nada- sus a m 
plias atribuciones, porque se mantiene en 
principio la obligatoriedad del acuerdo 
recaído, y se permite  que al am p aro  del 
artículo & io  del Código  C iv i l  pueden re
curr ir  contra la decisión que  fué adopta
da, cualesquiera  de las personas enum e
radas  en el mencionado precepto l e g a l ;

Considerando, finalmente, que la parti
ción fué inscrita en siete Reg istros,  y si 
bien resulta incuestionable  que la califi
cación favorable  no obljga para nada al 
titular apelante, que  tiene plena autono
m ía para  censurar  el documento de la  
m anera  que estim e conveniente, sí resul
ta un elemento m u y  digno de ser .tenido 
en cuenta, porqué evidencia que, a j u i 
cio de la m ayoría  abrum adora de los fun
cionarios calificadores, el trámite seguido 
por el Conse jo  no implica un defecto que 
impida el acceso a  los libros regístrales  
de la partición aprobada ju d ic ia lm e n te ;

E s ta  Dirección G enera l ha acordado 
confirmar el auto apelado.

L o  que, con devolución del expediente 
original ,  com unico a  V .  E .  para  su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde  a V . E .  muchos afios.
Madrid, 3 de m ayo  de 1946.— El D i

rector general,  Ed ua rd o  L .  Palop.

E x cm o. Sr. Presidente de la  Audiencia
Territoria l  de Sev i l la ,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la  D e u d a  y C la s e s  P a s iv a s

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección
General en la prim era quincena de junio de 1946.

n o m b r e  y a p e l l i d o s  
( 1 )

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

 importe del 
haber pasivo

Pesetas

Por
centaje

Sueldo  
regulado r

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D. Filiberto M aján y Pinilla^ y
otra (P.) .............................................

D a Antonia Prieto Popiriña (V.)
D .a Am paro Esteban Góm ez (V.)
H uérfanos Izquierdo Antolín ......; ........
D a Carolina Paredes Galán (V.) , ,,, 
D .a Pilar Bárcenas de Castro (V.)
D .a Josefa Barcells Aguilera (V.)
D .a Catalina G arcía López (V.) .........
D .a Juana Hernández Rodríguez (V.)
D .a Dolores Iborra Guillén (V .) ...........
D .a M aría Sánchez Real (V.) ...........
D .a Adelaida Sánchez M oreno (H.) ...
D .a M aría Bonet G onzález (V.> ...........
D a Carmen Bonachi M artínez (H.) ...
D  a Ai da Coloma Can del (V.) ...........
D  a M aría de la Luz Díaz del R ío (V.)
D a Felisa Freijoo Gallego (V.) ...........
D .a Josefa López M ontero (V.) ...........
D a Encarnación Rom ero M añero (V.) 
D .a M aría Ignacia Iñigpez G arrido (V.)
D a Rafaela Vargas Alonso (V.) .......
D .a Elia Saniuán y Castro (H.) ,,,
D a M aría del Carmen Sabirón (H.) ... 
P  a Eugenia Joaquina R ico Escude

ro (H.) .................................................
D .a María G racia Prada ( V ) .................
D a Francisca Velasco Sanz (V.) .....
H uérfanas Vega Lobo ................................
D a Asunción Villarín García (V.)
D a María Vilapriño M ata (V.) ...........
D a Isabel Sevilla León ( H ) ...........
D a M aría López Folgueira (V.)
D * Enriqueta G onzá^z Blanco (V .). 
D .a Faustina Brañas Fernández (V .)... 
D .a Isidora Enriauet?? R am il (V.)
D a M ariana Ramos M artínez (V.) ...
D a Dolores Planas García (V.). .......
D.a Julia Príéto Prieto (V.) ....................
D a Elvira Novoa Rívero ( V ) ...............
D a Victoria Alonso González (V.)
D .a Concepción Bar'atech Baquer y

otra (V.) y (H.) ............... .
D a Antonia Gutiérrez González (V.) ... 
D a Amnaro M oreno González (V )  ... 
D .a M aría M orante Rodríguez (H.) ... 
D .a María de los Angeles Palomé-

que (V.) ..............................................
D .a M aría de la Concepción Pero-

na (V.) .............!...................................
D .a Am paro Arce Pérez (V .) ...............
D .a Catalina Fragoso Alfaya (V.) .......
D .a Carmen G arrido Canto (H.) .......

Agente de Policía ..........
Inspector 1.a Enseñanza 
Inspector de Sanidad ..
Portero M inisterios ........
Portero .................................
Ingeniero ................ ...........
Inspector M édico .............
Jefe Admón. H acienda-..
Portero .................................
Jefe Negociado 3.a ..........
Catedrático ......: .................
Ingeniero Caminos ..........
M agistrado ..........................
Cartero urbano .................
ingeniero ..............................
Secretario Junta O P. .. 
O ficial de Prisiones , , ,.
Jardinero ............................
Celador Telecom  un icaciór 
Registrador Propiedad ..
Catedrático .................. ......
Profesor Escuela Norma! 
Funcionario Correos

Ayudante Servicio Agron 
Jefe Neg. Gobernación ...
Portero ..................................
Portero .................................
Guardia Seguridad ..........
Capataz Telégrafos ...........
D irector Prisiones ...........
Cabo Seguridad ...............
Funcionario Correos ......
G uardia Seguridad ..........
Jefe Neg. Adm inistraciór
Portero .................................
Oficial Prisiones ...............
Vigilante I a clase ..........
G uardia Seguridad .......... .
G uardia Seguridad ......... .

Ayudante M ayor O. P. ..,
Inspector Policía .............
M édico Forense ...............
Subalterno Patrim onio ..

Registrador Propiedad ..

Jefe Admón. Telégrafos.. 
Funcionario Correos 
Escribiente Real Ac. Med 
Vigilante Cpo. Vigilancia

4.750.00
3.600.00
3.000.00 
1.666,66 
1.666.66
2 .000.00 
2 .000,00
3.600.00 
2 .000,00

. 2.400.00
3.500.00
1.425.00
4.250.00
1.250.00
4.000.00 
4.159.68
2 .100.00 
1.666.66 
1 .666.66
4.625.00
4.750.00 

l 2.500.00
2.250.00

1.333.33
2 .000.00 
2 .000.00 
1 .66666
3.500.00 
1.333.32
1.750.00
4.000.00
3.600.00
3.500.00 

* 2 .000.00
1.500.00
1.500.00
1 .000.00
3.500.00
3.250.00

3.600.00 
'*1.515,00

3 .000.00
1.111,12

• 4.500,00

2.250.00
2.750.00 
' €00.00

i 1.000,00

Extraor<
4.a parte .....
25 cént.
3.a parte
3.a parte ,
4.a parte '.....
Por el sueldo
4.a parte .....
Mayor .........
4.a parte
4.a parte .. ..

Transn 
4.a parte
3.a parte .
4.a parte .....
Por el sueldo
4. parte .....
3.a parte .,
3.a parte
4.a parte .....
4.a parte .....

Tra nsn 
Transir

Transn
4.a parte .....
3.a parte ,,
3.a parte ..... 

Extraorc
3.a parte .....

Transn 
Extraorc

4.a parte .....
Extraorc

4.a parte .....
3 ;a parte .....

Temporal
3.a parte ......

Extraoi
Extraoi

4.a parte ......
Por el sueldo 
4.a parte , 
2/3 .................

4.a parte .....

4.a parte .....
4.a parte .....
15 cént. ......

/ Transir

i
linaria.

14.400.00 
12.000.00
5.000.00 f
3.500.00
8 .000.00
7.000.00

14400.00
6.500.00
9.600.00

14.000.00 
nsión

17.000.00
3.750.00

16000.00 
16.638.75
8.400.00
5.000.00
5.000.00 

18.500 00
19.000.00 

nsión. 
fisión,
l
nsión
i 8 .000,00 
1 6 .000.00 
1 5.000.00 
linaria
1 4.000,00 v 
nsión. 
finarla 
1 14:400,00 
linaria.

8 .000.00
4.500.00 

mínima
I 3.000,00
rdinana.
rdinaria.

14.400.00
10100 .00
12.000.00 

1.666.66

18.000.00

9.000.00 
11 .000.00
4.000.00

Lisión./

24- 2-1945 
9- 4-1946

19- 2-1946
26- 5-1945 
19-12-1943
5- 3-1945

18- 1-1946
22- 4-1946
23- 2-1946 
3(rí 4-1946

2- 8-1945
3- 2-1944 
7- 2-1946 
2- 9-1945
6- 5-1946
7- 4-1946

12- 6-1S45 
30- 4-1946 
17- 4-1946

. 15- 3-1945 
17- 1-1946
25- 2-1946 

9- 3-1946

13- 1-1946
2- 7-1943

10- 5-1S46 
17-12-1945
24-11-1942 
24- 3-1946
19-11-1945 
24-11-1942
27- 3-1946 

9-10-1936
20- 8T936
11- 6-1945 
27-12-1945 
20- 4-1946

6- 8-1936 
5- 7-1938

13-11-1943 
19- 7-1945\ 
9- 3-1946

12-12-1944

3- 9-1945

11- 5-1946 
1- 5-1946

15- 2-1943
16- 3-1945

¡Ciudad Real, 
¡Palencia.
| Zaragoza.
¡Madrid.
¡Madrid,
¡Madrid.
¡Barcelona.
Córdoba.
Sta. C. Trfe.
Alicante.
Madrid.
Madrid.
Alicante.
Barcelona.
Madrid.
La Coruña.
Oviedo.
M adrid.
Sevilía,
Sevilla.
Cádiz. »
M adrid.
Castellón.

Cuenca.
M adrid.
Madrid.
Zam ora.

¡M adrid.
¡Lérida.
¡Madrid.
¡Madrid.
: Madrid. 
¡Madrid. 
Pontevedra. 
Jaén.
Málaga.
Palencia.
Madrid.
Segovia.

Zaragoza.
Madrid.
M adrid.
Madrid.

Segovia.

M adrid.
M adrid.

¡Sta. Cruz. T. 
¡Cádiz.

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

H uérfanas Sim ón Osés ............................
D a Carolina M artínez Benot (V.) .......
D .a Vicenta Ferri Calabuig (V J ...........
D .a Arcadia Rincón Serrano (V . ) .........
D .a Lucía Cano Ezquerra (V.) ............
D .a Felicitas Rosón Góm ez (V.) ...........
D .a Concepción las Heras (V.) ................

( i )  Las iniciales puestas a .co n tin

M aestro N acional .............
Idem  ................................. .
Idem  ........... ...................
Idem  .....................................
Idem  ....... ..............................
Idem  .....................................
Idem  ...'.................................

uación de los apellidos

1.333!33
1.500.00
2 00 0 .0 0  
2.400.QO 
2 .000.00 
2 .000.00 
2.400,00

significan

¡3.a parte .....
Temporal

M ayor .........
4.a parte .....
3.a parte .....
3.a parte .....

¡4 .a parte .....

V., viudedad;

4.000.00 
mínima

7.000.00 
9.600 00
6 .000.00 
6.000  00 
9.600,00

H., huérfano

16-12-1945 
13- 4-1945 
9- 4-1945 

2,1- 3-1946 
3- 4-1946- 

16- 9-1945 
8- 2-1946

s; M., m^dre

Navarra.
Cádiz
Valencia.
Madrid.
Madrid.
Lugo.
Soria.
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H O M ü R E  X A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

im porte del 
haber pasivo

Pesetas
Por

centaje

Gueiao- ! 
regulador j
Pesetas j

i
Fecha de que 

arranca el 
! pago

I Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D.a Ignacia - Elisa Vázquez Gonzá
lez (V.) ........ „.....................................

Huérfanos Z udarre M acarrón ...............
DA Felisa Castellano Luquin (V.) , , , 
D.a M aría Socorro M artínez B arrien-

tos (H.) ...............................................
DA A ntonia G utiérrez Cuerda (V.) ...
DA M aría Núñez M ontero (H.) ...........
DA M aría D urán B ertrán  (V.) ...........
D a Luisa G im eno C aballer (V.) ...........
DA Antonia Díaz Ríos (H.) ...................
DA M aría del Olvido M enéndez Tra-

banco (H.) .......................................
DA M aría de las Mercedes M artin  Rodríguez (V.) ............. . ................

M aestra N acional............
Idem  ....................................
Idem  .*...................................
Idem  ....................................
Idem  .................................
Idem  ....................................
Idem  ....................................
Idem  ....................................
ídem  ....................................
Idem  ....................................
Idem  ........ ............................

3.000.C0
1.333.33 ; ,
2.000.00 j
1.333.33
2.400.00 ^
1.333.33 :
2.100.00 :
2.000.00 ;

833.33
208.33 

2.100,00

4.a p a rte  .....
3.a parte  
M ayor ..........
3.a parte
4.a p a r t e ' .....
3.a parte  ,
4.a p a rte  __
3.a p a rte .......
3.a p a rte  .....

TraiTsm
14.a p a rte  |

12.000,00
4.000.00 

’ 7.200,00
4.000.00
9.600.00
4.000.00
8.400.00
6.000.00
2.500.00

sión.
8.400.00

25- 3-1946 
5- 3-1945

23-12-1945
16- 5-1945 

, 6- 4-1S46
24-11-1945 
16- 2-1946 
14- 1-1946 
18-10-1945
16- 4-1945
30- 4-1946

i;Valladolid. . 
| N avarra. 
N avarra.

^Oviedo. 
Albacete, 

i La Coruña. 
.Tarragona. 
¡Castellón. 
¡Badajoz,
iGijón.
Salamanca*

M E S A D A S  
DA Vicenta Sancho Redondo (V.) ,

M aría Ferri Mora (V ) ...................
Teresa Artiles Alvarez (V.) ...........
S a tu rn ina  Llórente M ontero (V.)...
Dolores Ordax Arce (M.) ...............
Antonia Vilar Costo va (V.) ...........
Antolina González Rodríguez (V.) 
Josefa R ivero Sánchez (V ) ...........

P roductor Fábr. Monedí
Peón cam inero ................ .
C apataz carreteras ..........
Obrero Fábr. Moneda .. 
Auxiliar a  extin. I y C
Peón cam inero ................
C apataz cuadrilla ...........
Portero M inisterios ...

i 1.049.35
1.064.55 
1.368.75 
1.061.45 
1.666.65
1.064.55 
1.825,00 
1.333,33

15 meses ,,,,
ildem  ............
Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
4 meses ......

2.518.50
2.555.00 
3.285 00
2.547.50
4.000.00 
2 555.00
4.380.00
4.000.00

3- 6-1946 
3- 6-1946 

v 3- 6-1946 
6- 6-1P46 

12- 6-1946 
12- 6-1946 
12- 6-1946 
14- 6-1946

M adrid.
Valencia.
Las Palm as.
M adrid.
Madrid.
La Coruña.
Orense.
M adrid.

f) ar>a
DAD a i
D a
D a
Da

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O
Da Encam ación Diez del Río (V.) 

Esperanza Rodríguez M artín (V.)...
M aestro Nacional ...........
Idem  .................................... i 2.083,30 i 

i 2.500.00
5 meses | 
Idem  ............ ! 5.000.00 1

6.000.00 1
ILeón.
iToledo.DA

J U B I L A C I O N E S
D. José Mico Fernández ......................

Santiago Sanz Goza lo ...................
Ricardo R  M era Simón ...............
M anuel López Gómez .......................
Marcelo Cuevas de la S ierra
Pablo Tovar M ayoral ........................
Balbino Valverde P izarro ............
Aniceto G arcía Muñoz ...................
M anuel Ortiz O rd ó ñ ez .......................
Juan  Antonio Guillén Ruiz ...........
Ignacio Merello Llasora ...................
Eduardo Callejo de la Cuesta
Rafael A stray M ato ................... , ......
Francisco Salas Avella ..............
José Trigueros Vila ..........:................
M axim ino G arcía Campos ......... .
Ju an  M orales M artel .......................
Ju lián  Iñieuez G utiérrez ...............
Emilio Rovira Esteva .......................
Isidro Guillén Sanz .....................u ...
Ramón J'íiUdenes N e s ta re s ...............
Eleuterio Zaballos Suero ...............
Carlos R. Mora S a v a l l \ . ................
LauVa M iret Bernad ........ ..............
Juan  Luis D ur^n Moya ...................
José Ramón Saavedra y Dorren-

zoro ......................................................
Miguel Arcas Pons ...........................
Luis González Aracil ........... ...........
Horacio F erre t Pascual ...................
Antonio A Gómez Díaz ...................
Luis Guillerm o Núñez .......................
Ju lián  Alcalá G alm aestra..................

Inspector de 1.a Policía..
C artero urbano ...............
Jefe Prisión Partido  ....; 
Jefe Achnón. 1.a Correos.. 
Jefe Aamón. 2.a Haciendí 
Portero 1.° M inist. Civiles 
Aux. Fac. M inas Almadér 
Ex Sargento  Seguridad.'. 
Sobrest. Mayor 2.a O. F 
C artero Mayor Pral. 1.a.. 
Pte. Consejo de O. p. ,. 
C atedrático Universidad.
Inspector de Policía .....
Registrador' Propiedad .. 
Port. Mayor 2.a Min. Civ 
Idem  M inisterios Civiles. 
M aquinista Puertos .......
Fiscal Territ. Auddiencií
M aestro T aller ........... '.....
Cart. urb m ayor pral. 1. 
Jefe  Admón. 3.a Hda. ..
C artero urbano ................
Jefe Neg. 1.* H acienda.. 
Profes. Norm al M agist.... 
Profesor in s titu to  ............
Ayud. Super 2.a M ontes.. 
Profesor Esc Artes y Oí 
R egistrador Propiedad ...
C artero urbano ................
Idem  ¿d.................................
Agente judicial ............
C apataz forestal ..............

6.660.00
2.250.00
7.680.00
8.640.00

10.560.00
3.600.00
4.400.00
2.400.00

11.520.00
5.040.00 20.000.00 

24,000,00
4.040.00

18.800.00
5.200.00
5.200.00 
4.000,00

22.400.00 
800,00

6.720.00
9.600.00
4.320.00
5.760.00

14.400.00
5.600.00

12.800.00
3.600.00 

21.600.00
4.320.00
4.320.00
3.200.00 
3.600,00

60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
8o por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
20 por 100 ... 80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

11.100.00
3.750.00
9.600.00

14.400.00
13.200.00 
6.000,00

.. 5.500.00
4.000.00

14.400.00
8.400.00

25.000.00
35.000.00
10.100.00
23.500.00

6.500.00
6.500.00
5.000.00

28.000.00
4.000.00
8.400.00 

12.000.00
7.200.00
9.600.00 

18.000,00
7.000.00

16.000.00
6.000.00

27.000 00 
7.200 00
7.200.00 
4.000,00
4.500.00

2- 6-1946 
30-12-1945 
10- 4-1946
1- 3-1946

21- 5-1946 
19- 5-1946 
19- 5-1946

, 4- 8-1945 
28- 5-1946 

1- 4-1946
26- 3-1946 

02)
3-12-1941 

13- 4-1946
4- 3-1946

22- 2-1946
27-11-1945

6- 2-1946 
1-12-1941

16- 5-1946 
16- 5-1946 
19- 4-1946 
10-2-1946 
’ 5r 3-1946 

1- 3-1946
7- 5-1946

21- 2-1946 
25- 4-1946
28- 3-1946
22- 4-1946 
27-10-1945 
22- 3-1946

M adrid.
M adrid.
Válencia.
S ta. C. Trfe.
Huelva.
Burgos.
C iudad Real.
Vizcaya.
M adrid.
Barcelona.
Cádiz
M adrid.
La C óruña. 
Valencia. 
M adrid. 
M ádrid.
Las, Palm as.
Alava.
Barcelona.
M adrid.
N avarra.
Ciudad Real.
Barcelona.
T arragona.
Jerez FrontA
Barcelona.
T \ Mallorca.
M adrid.
Barcelona.
Valencia*
Lérida.
Jaén .

D.
D.
D.
D iD. sD iD.
D. >
D.
D.
D.
D.
D.
D
D
D
D i
D.
D. a
D.
D.
D.
DA
D.D
D
DD
DI).
D.

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O
d : P ed ro .G u inea  M artín  .......................

Rosa Oüdóñez Díaz ............................
M aestro N ac io n a l.............
M aestra Nacional ...........

4.320,00 
! 2.400,00

60 por 100 ...1 
80 por 100 ...1

7.200.C0 1 
3.000,00 1

4-t£-1941 ¡ 
27- 2-1946 1

Sevilla. 
1 Oviedo.

(1) Las iniciales puestas o co n tinuación  de los apellidos significan: V., v iud a ;'O ., orfandad; D., dote.— (2) El día si
guiente al de cese en activo.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
(1)

EM P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo 

Pesetas

Por
centaje

Sueldo  
regulador
Pesetas 

Fecha de que 
 arranca el 
 pago

Tesorería enq 
que se domi- 
cilia el pago

D .» C arm en G am boa Pacheco ............. 1
D.a Felipa Ju lia  Arque Comenge
D. G ertrud is Rey P iñ e iro '....................
D a M aría de la Paz Gómez Várela ...
D 1 Ju sta  CaiTera G arcía .......................
D a M anuela López Escote .....................

'M aestra N acional............
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  ......................................
Idem  ..........i ..........................
Idem  ......................................

6.720.00
9.600.00
9.600.00
2.880.00 
3.600.00 
2.000,00

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
40 por 100 ...

8.400.00 
12.000.00 
12 000,00
7.200.00 
6.000.00 
5.000.00

16- 4-1946 
12- 4-1946 
18- 5-1946 
25- 1-1945 
28-11-1945 
15- 5-1946

T arragona.
Zaragoza.
Sevilla.
Baleares.
Lugo.
.Valencia.

R E S U M E N

Pesetas
Im portan  las Pensiones civiles ................................

» $  las Pensiones del M agisterio ..........................
» las M esadas ..........................................................
» las M esadas del M agisterio ...........................
» • tas Jubilaciones ...................................................
» las Jubilaciones del M agisterio ...................

122.085,76
32.274,98
10.433,63
4.583,30

264.030,00
41.120,00

Total ............................................ 474.5^7,67

M adrid, 26 de junio  de 1946.—El D irector general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a  oposición las cátedras que 
se citan d e las U niversidades de S a
lam anca  y S evilla .

E n  cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta techa.

E sta  Dirección General ha acordado 
que- se anuncie, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de 
Ordenación de la Universidad Españo
la, de 29 de julio de 1943, para Su pro. 
visión on propiedad, pór oposición di 
recta,, turno único, Las cátedras de «Quí 
mica Técnica» de las Facultades de CiV.n 
cías (Seccióc de Químicas) de las Uní 
versidades de Salam anca y Sevilla, dota
das con el sueldo anual de entrada de 
12.000 pesetas.

Para  ser admitidos a estas oposicio
nes se requieren las condiciones siguien- 
ttes, exig idas  en Reglamento vigen
te, de 25 de junio de 1931,  en cuanto 
«no esté afectado por la referida Ley 
y en otras disposiciones :

1 . a Ser español.
2 .a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
 3.a No hallarse* el aspirante incapa
citado para* ejercer cargos públicos.

4.a Estar en posesión del título de 
Doctor que exige la (legislación vigente 
para el desempeño de ila vacante, o del 
certificado de haber abonado los dere
chos de expedición del ríiismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes :

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos año> como mínimo, en Universidad 
del Estado, lnst i tu tos .d e  Investigación 
-o Profesionales de la misma, o del Con
sejó Superior de Investigaciones Cientí
ficas.

b) Ser Profesor numerario de E s 
cuela Especial Superior o Catedrático de 
Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos oposiciones a cátedras de Univer
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno dé Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por, la Junta  de Ampliación de E s 
tudios. v

L a s  circunstancias expresadas en ios 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio do 1943, fecha en que se 
publicó la Ley de Ordenación Universi
taria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

7 .a La firme adhesión a los princi
pios fundamentales del 'Estado, acredi
tada -medianJe cerrifrnciúp de la Secre
taría Genoral del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec.
tivo cuando se trate, de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán haber realizado el Serv ic io  S<w 
cial de la Mujer» o, en otro caso, la exen
ción del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera 
de sus grados o que havan sido funcio
narios público^ antes del 18 de julio 
de 1936 presentarán ol certificado de de

puración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de am 
bas circunstancias presentarán una de
claración jurada do no estar compren
didos en dicho caso.

Con la instancia §e acompañarán ne
cesariamente los siguientes documentos :

a) Certificación del acta de naci
miento, legalizada y legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención dei) mismo.

d) Certificado de depuración' o de
claración jurada, indicada en la condi
ción décima.

e) El certificado de firme adhesión 
a los principios del Nuevo Estado, ex
pedido por la Secretaría General oel M°- 
vimiento.

f) El trabajo científico a que se re
fiero la condición quinta de este anun
cio.

g) La certificación o prueba docu
mental de los extremos indicados en la 
condición sexta:

h) Las  aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación N a
cional u O rganism o autorizado, on la 
que conste haber realizado el «Servicio 
Social de la Mujer», o la exención de 
éste en su caso.

i) Los aspirante^ que se»an eclesiás
ticos presentarán la expresa autoriza
ción de su Prelado respectivo para po
der concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de
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1 4  de mayo de 1940), y ante el Tribunal 
justif icarán, por medio del corres. 

;pondient€> recibo, que haii abonado pe
setas 75 en metálico por derechos de 
oposición, a que hace referencia la Real 
Orden de 12 do marzo de 1925. Dichas 
cantidades deberán ser abonadas en la 
Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 
25 de junio de 1941, y bajo pena de 
exclusión, las instancias habrán de di
rigirse precisamente a este ' Ministerio, 
en el plazo improrrogable de sesenta 
días naturales, a contar desde el si
guiente ai de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

T odas las solicitudes quo lleguen al 
Registro General del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas como fue<ra de éste 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am 
pliado en ocho días para la recepción 
de instancias de aspirantes residentes 
en las Islas C anarias  y Posesiones es
pañolas de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pro. 
sentarse las solicitudes, acompañadas 
necesariamente de todos los documen
tos anteriormente expresados, no sien
do válidas las peticiones en las que se 
haga referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras.

No se admitirán después otras soli
citudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o lo« (fentros por los que | 
se cursen * hayan deposjtado en «alguna 
Administración d«* Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en él («Boletín Oficial» de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego q,ue así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 20 de junio de 194b.— El Di
rector general de Enseñanza Universi
taria, Cayetano Alcázar. .

 Declarando excluidos provisionalmente a 
 los señores que se indican como aspirantes 

 a las cátedras que se mencionan 
de las Universidades de Madrid y 

Zaragoza

lEn cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 23 
de junio de 1931,

Esta  Dirección • General hace público 
lo siguiente:

i.° Que el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anuncia-chas por O rckn.de 16 
de agosto do ,943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 25 del mismo), para 
la provisión en propiedad de ja cátedra

de «Patología general y enfermedades 
esporádicas», de las Facultades de Ve
terinaria de las Universidades de Ma
drid y Zaragoza, ha sido nombrado por 
Orden <]e 11 de junio último ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 29).

2.0 Se declaran excluidos provisional
mente, por falta de presentación de los 
documentos que se ind;can, a don Pedro 
Carda Aparici (Títul* 'e Diplomado en 
•Estudios «Superiores ck Veterinaria o cer
tificado de 1" er aprobado los ejercicios 
correspondientes para la obtención del 
mismo V certificado de los dos años de 
función docente, en la forma estableci
da por Orden de 27 de abril del corrien
te año ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 11 de mnvo siguiente), v

Don Miguel Toledano López (Título 
de Diplomado en Estudios «Superiores de 
Veterinaria o certificado de haber apro
bado los ejercicios correspondientes para 
la obtención del m ism o; certificado de 
los dos años de función docente, en la 
forma establecida por Orden de 27 de 
abril del corriente año, y certificado de 
depuración o declaración ¡urada, en su 
caso).

3 .0 Que durante los diez días si
guientes a* de la publicación de este 
anu-ncio én el BOiIJETIX  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , se .podrán interponer 
las rcclnrrrnoionos y recursos a que se. 
refiere el Decreto mencionado anterior
mente, así como el artículo 21 del de 
18 <ie septiembre de 1945.

Madrid, 2 de julio de 1 9 4 6 . — E l  Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando Instrucciones para la provisión, 
por concurso de traslado, de la cátedra 
de «Ciencias Naturales», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza  
Media de Melilla.

Se halla vacante en el Instituto Na- 
ñonal de Enseñanza Media de Melilla 
!a cátedra de Ciencias Naturales, que 
ha de proveerse por concurso de t r a í a 
lo, con-forme a lo dispuesto por Orden 

•le esta techa.
Pueden optar a la traslación los C a 

tedráticos numerarios y excedentes, és- 
Ms en las condiciones que impone la 
Ley de ri (k  septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el artícu
lo 3.0 del Decreto de 5 <le septiembre 
ie  1940.

Dichos aspirantes elevarán s u s  solici
tudes, acompañadas de las hojas  de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con el informe deil Jefe, de] Cem 

ro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
le treinta días, desde el siguiente al de 
aublicarión de e.st'c anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . Los 
Directores de los Centros darán cumpli
mento a le dispuesto en la Orden de 26 
le diciembre de 1044.

Para su admisión al concurso, se

gún previene la Orden do 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse e.n posesión del título profesional 
de Catedrático o del certificado de ha
ber reclamado su expedición. Los ecle
siásticos deberán justificar autorización 
• •xpresa de su resoect.'vu Prelado. (Or
den d e  27 ckj octubre de 1942.)

Este anuncio se; publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
nedio de edictos en todos los estable- 
imientos públicos de Enseñanza de la 

Nación ; lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más 
aviso qfce el presente.

Madrid, 22 de junio de 1946.— E l D i
rector general, L u is  Ortiz.

Dictando instrucciones para la provisión, 
por concurso de traslado, de una  
cátedra de «Matemáticas», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza  
Media de Segovia.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Ense-ñár:za Media de Segovia 
una cátedra de Matemáticas que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
echa.

Pueden optar a la traslación los C a 
tedráticos numerarios y excedentes, és
tos en las condiciones que impone la 
Ley de n  de septiempre do 1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de ¿ de septiembre 
de 1940.

Dichos a«spiran’.tes elevarán sus soli- 
Vitudes, .acompañadas de las hojas de 
servicios, a  este Ministerio, por condue
lo  v con el informe del Je fe  del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de trein
ta días*, desde el siguiente al de publica
ción de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . Los  Direc
tores ^e los .Centros darárf cumplimiento 
a lo dispuesto én la Orden dé 26 de di- 
áembre de 1944 .

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931,  deberán acreditar aquéllos ha
darse en! poses’ón del título procesional 
de Catedrático o del certificado de ha
ber reclamado su expedición. Los  ecle- * 
másticos deberán justificar autorización 
íxpresa pe sil respectivo* Prelado. (Or
len de 27 de octubre de 1942.)

Este anuncio se publicará en el «Bo- 
’etín Oficial» de las provincias y por 
nedio de edictos en todos los estable- 
dmientes público® de Enseñanza de Ia 
N ac ió n ; lo cual se advierte para que 
'.as autoridades respectivas dispongan 
]ue así se verifique, desde luego, sin 
ná¿ aviso que el presente.

Madrid, de junio de 1946.— E l  Di
rector general, iLuis Ortiz,.
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D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  E n s e ñ a n z a  P r i m a r i a

Transcribiendo la lista general de los opositores ingresados en el M agisterio Nacional en la convocatoria de 1944. (Conti

nuación.)

Núm 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
Interinos

A. M. D

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

M A E S T R O S

2.51-5
2 .5 .6
2 .517
2 .5 18
2 .519
2.520 
2 521 
2.522 
2 5-3
2.524
2.525
2.52!-)
2.527 
2 - .5 28 
2 5 2 3  
2-530 
2.531
2 .552 
2.453 
2-5 ,4 
2-545 
2.536 
2 . '517 
2 .53^
2-5 V)
2 4 
2 5 G 
2 5^-
2.544
2 Ñ4 4
2.545 ‘
2 546 
2.547 
2 .44$
2.449
2 .55°
2 - 5 51 
2 ..4S2
2.554 

s 2-454
2.555
2.556
2-547
2.558 ,
2.559
2.560 
2.301 
2.562
2.564
2.564 

. 2.565
2.566 
2. 567 
2.468
2.569
2.570 
2 .'5 M 
2.572 
2.575
2.574
2.575 

- 2.576
2.577
2.578 
2-579 
2 480 
2.481
7.552

i I). Sixto Sánchez Martín ...........................
D. Ni casio Andrés del Corral ..................

■ D. Juan  A. Fernández iMartín ............... .
i D. Hipólito C arcía  Gil ...............................

L). Ramón Ros Eseriche ..............................
! D. José  Rodríguez Marchán ....................
I D. Miguel Palomares Fernández ............
| D. Alfonso Bre¡tón G a reta ........................

D. Juan Blanco Ledesm a ............... ........
1). Roberto García Olalla ..................

- D. Manuel Veja Sánchez ........................
I). 'Leonardo Delgado González .............

¡ L). S’amuol Palacios Ortega ....................
| D. Antonio Martín Villarra>o ................
| D. T om ás Fernando L o stao  ....................

D. Constante . Castro Pérez ............ *........
¡ D. Victorino Fuertes Guillen ..................
j D. Antonio Goma Gomes .........................
i D. Laurencio Corel ro Molpeceres .........
. D. Alfonso Márquez Guirado .................
: D. luán E. Calvo Gráu ..............................
j D. Rafael Gal indo Moreno ..........................
: D. Víctor del R io  Meriel ...... ....................

D. Iaac Juan  García  Pérez ......................
D. Manuel López Santos . . . . i ....................
D. Marcelino Pérez González ..................

¡ D. Lui-s Digón Suárez ............... ...............
D. Evaristo Caballero Trujillo ............... •.
D. Escolástico Guijano Fernández .......
D. José  María Groe les ,.Marba .................
D. Fabián  Gómez Santam aría .................
D. Rrm ón Merino Madruga ............... ....
D. Miguel Torres Ruiz ..............................
D. José Barra Romero jPozo .....................
D Fé lix  Paredes Labrad or .....................
D. Juan Rodríguez Fernández .................
D. Severino Panchón Hidalgo ................
D. Gregorio Fernández iRus .....................
D. Angel García Miguel ..............................

j D. Joaquín Alonso Suárez .........................
, D. Teodoro Báguena D¡áz .........................

D. Pedro Benito Mengual iMoreno ........
¡ D.> Ubaldo Pereda Sáinz ...........................
i D. Enrique A.lvarez Infanzón ............
i D. Darío Cervino F ra g u a s  .......................
1 D. Emilio Cartón García ...........................
• D. Fausto Martin Castro ..........................

D. Eladio iRodríguoz García .....................
1 D. jesús Peinado Martínez, .......................

d .  Segundo Barrelro Monteagudo ........
D. Angel Arteaga Pascual .........................
D. Guillermo Sáez López ...........................
D. José  María Gonzalvo Villacambra ... 

l’D. Joaquín Fernández Troncoso . . . . . . . . .
¡ D. Manuel Abeledo Balo ...........................
1 D. Mariano Cedrón Noguerol .................
! D. José  Coves Bónmati ....... .....................
! I>. Rafael Fernández Montoursy ............
: D. Enrique Sola Baragado .......................

D. Emiliano Matilla Domínguez ............
D. Francisco  Diez de Castro ......... ........

, D. Leoncio García García .........................
D. Francisco de Gea Romero .................
D. Eduardo Sacacia y Ortiz de Urbina.
D. Efigenio Jiménez Hilario .....................
D. Manuel Navarro Armero .....................
D. José G. Y  usté Gómez ..........................
D. Siró Hernández Rodríguez .................
i

Valencia . . . .
Burgos ........
Teruel .........
Burgos .........
Teruel .........
Ciudad Real
Jaén ............

Z aragoza ...
Badajoz ......
Segovia ........
Barcelona ...
Oviedo ........
Burgos ........
J a é n  .............
Zaragoza ... 
Pontevedra., 
Barcelona ... 
Bnrceli na ...
Z a m o ra .........
Almena .... 
T arragona.. .
Avda ............
V 'encia ....
León .........
Orense ........
León ............
León ............
Ciudad Real
jaén ............
Lérida .........
Avila ............
Sa lam anca .. .
Jaén ...... .
Ciudad Rea!
Jaén ............

León ............

J a é ¡ j ..............
Burgos  ...... .

j Oviedo ........
1 Teruel .........
Córdoba .. .. .
Burgos  ........

Oviedo .........
Pontevedra..

; Oviedo ........
Segovia  .. .. .
Oviedo .......
Almería .......
Pontevedra*. 
Alhacet»- 

■ Pontevedra..
, j H u<--< a 

! Pontevedra.. 
Pontevedra..
Lugo ............

, Ciudad Real
. M álaga ........

Ovi.edo ........
, Zam ora .. .. .

Zam ora ......
. Teruel ...........

Murria ......
Guipúzcoa ..

, Salamanc a .. .
, | S;m mnder...
. ¡ Teruel ...........
. í Sa lam anca ..

\

7,55
7.54
7.54 

‘7,53 
7-53 
7,53
7.52
7.52
7.52
7.52
7.52 

' 7 -5 i
7 .5 1 

‘ 7 ó i
7 ó i
7 -5 i
7 .5 1 
7 -5 * •
7,508
7,503
7.50
7.50 
7 ,5°
7.50
7.50
7.50 
7*30
7.50 
7-50 
7-, 50
7.50
7.50
7 ,5°  1
7.50
7.50
7.50 
7 . ío
7.49
7.49
7.49 
7-49 
7-49
7.48 
7 ,4<8
7.48
7.47
7.47 
7-47 
7 ,4  ̂ »
7.46
7.46
7.46
7.45 
7-45
7.45
7-45
7-45
7-45
7-43
7,448
7,445
7-44
7,43
7.42
7.42 

, 7,42
7 .4 1
7 .4 1

1

7 7 5 

2 1 ‘ 26

3' 4 23 
2 4 13 
1 9 6
1 1 14

5 3 29
5 ^  iS
2 6 14 
2 3 10
0 1 26

4 10 0
4 1 22 
2 10 6 
2 8 10 
2 3 1 2
1 S 10 
1 1 27
1 0 13 
0 11 25 
0 6 2
0 4 26

í- 5 - 4
5 « 8.
2 3 0

3 6 13
2 11  20 

. 2  3 0
8 1 23 
5 2(i
2 5 3

7 1 19 
2 9 1 2

4 6 6
4 4 2
3 0 29 
2 7 0
1 1 0 22

-5 3 4
4 2 16
3 5 l5

5 9 1914
5 ^ 19*9

2 1 1  1911
3 7 1916

i1

25 I I  1913
10 4 1917
15 2 1919
16 11  1919 
9 2 1923 
7 9 1923

26 12 1907 
! 9 4 iqiÓ

11  2 1918 
9 4 1918

1 9 3 1914 
1 2 2 1920
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Núm 

de orden
NOMBRES Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

  Puntuación
Servicios
Interinos

A. M. D.

Fecha 
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

2 583 
' 2 ó S t 

2 -v\í  
2.,vSí> 
2.5S7 2*S3S 
2óSc) 
2 .50O
2. 5V
2.502
2.505
2 5O4
2.505 '2.506
2.597 
2.59S 
2-500 
2.000 
2.601 
2.602 
2.603 .
2.604
2.605
2.606
2.607
2.608
2.6092 .6 10
2.61 1
2.61 2
2.613
2.614 
2 -6 l 5
2.616
2.617
2.618
2.610
2.620
2.621
2.622
2.623
2.624
2.625
2.626
2.627
2.628 
2.620
2.630
2.631
2.632
2.633
2.634 
2.633
2.636
2.637
2.638
2.639
2.640
2.641 

, 2.642
2.643
2.644
2.645
2.646
2.647
2.648
2.649
2.650
2.651
2.652
2-653
2.654
2-655'
2.656
2.657,
2.658
2.659

I). iFraincisco García Rodríguez .............
0 . Valeriano Martínez «Velasco .............
D. Agustín Fernández Fernández .........
D. Jesús Olivares Atienza ............*............
O. |osé Rodríguez López ...................
D. Publio González González ..................
D. Higinio fteoane Balado .........................
Di Angel V igara  R u iz -M o y a n o ................
D. Ismael Victorino Jiménez Rodríguez
L). Juan Solís Robles ............ . ....................
D. José  Soto Sánchez *.................................
D. Claudio Montero IRodríguec ..............
D. Francisco Auge Closa ............... .........
I). Isaac Gallego Vallespín .......................
D. ‘Eduardo 'Ruiz Carasa  ...........................
D. Manuel Labrador Hernández ............
I). Angel Arias  López ..................................
D. Heliodoro 'López Ruiz ............... ...........
D. Aniceto Prado Chaves ............ »............
D. Hilario Martínez Pérez .........................
D. Juan Mas Grau .......................................
D. Francisco Gallart Martín ....................
L). Juan  V ilLrán  ,'Fernández .....................
19. José  Arce García ...... ; .................... .
D. Félix Morón Lázaro  ..............................
D. Teófilo García Adeliño ........................
D. Justo  Briones 'Fernández ....................
D. (o>é Bermejo Pérez ...............................
D. José Sáinz Alonso ..................................
D. Isidro Alfonso iFernández Casillas  ...
D. José  María Bailarín Porte ................
D. Demetrio Lázero Pellicer .....................
D. Emilio Miguel Isidro Panizo C a

chón ......................... X.........................
19. Patricio Navarro Beato ..........................
D. Manuel Rodríguez García .................
D. Jo*é Jiménez Jiménez ......................
D. Eladio García Alv;,rez .........................
D. Luciano iFernández Llam as ...............
D. Mahuel Soriaoo L lo sa  ...... ..................
D. Francisco Caljejo de la Fuente ........
D. Miguel Aparicio Hurtas .....................
D. Enrique Quiñones Alvanez .................
D. Juan iMari Roig ....................*.................
D. Mi gurí Pérez Rivera ..............................
I9 . Alejandro Esteban C a n il lo  .................
D. Manuel Móndelo Casan ova .................
D. José  Serra Nager .............................. ...
D. Joaquín Vera Durán ..............................
D. Mateo Murias Rodríguez .................. •..
D. Antonio Ferreiros Espinosa ..............
D. Francisco Bautista Tirado ..................
D. Je sú s  Couto Macia .................................
D. Nemesio Manuel Al van z 'Fernández
D. Em ilio  E sm atges  Al ti sen t ...................
D. Manuel Ferrero Avedillo .....................
D. José Vigón Rodríguez ..........................
D. Isidro Blanco O rtega ...........................
D. Nicomedes Gerardo l lered ia  iVÍayo ...

Armindo Rodríguez 'Franco .................
D. Jesús  Jo sé  iRubio v 'Rubio .................
D. Armando Alan,so Alonso ...............
D. Serapio Moya T arraga  ..........................
D. Eexlerico Gelma Escolarlo ..................
D. José  Manuel Hiera de la Mora .. .. ..
D. Manual Loren-te Rebolloso ................
D. Pablo Montserrat Monne .............
D. ‘Felipe Sánchez Castro ...... ...................
D. José  Martin Castro ........................ .......
D. Manuel Becerra Loal .................. ...........
D. José  Manuel Martín Vicente ............
D. Rafael Garofano García .....................
D. Francisco Encinas J iménez .................
D. Antonio Bezares Gadea .............. .
D. Pedro Jiménez R ivares .....................
D. Manuel Angulo de Simón ................ .
D. Arturo Pujado Morgades .....................
D. Cecilio González Baena ......................

León ............
Burgos ........
León ............
Cuenca ......
Málaga ........
León ............
( )n*n .......
Córdoba ......
Avila ............
laén ............

Almería .......
l.ugo ............
Barcelona ... 
Zaragoza ...
Burgos .......
Zamora ......
Fugo ........
Burgos ........
Zamora ........
Murcia ........
Valencia . . . .

Oviedo ........
Burgos ........

¡ Burgos  ........
i Soria  ............
Burgos ........
Cuenca .. .. ..
Zam ora ......
Burgos .......
Oviedi. ........
Huesca .......
Teruel ..........

Zam ora ......
Burgos .......
Almería
Avila ............
Oviedo .......
León ............

. Valencia ....
León ............
Valencia ....

León ............
Lérida .........
León .......... .

Toledo ........
Orense .......
Valencia .. . 
Valencia ...

Ovied< ....... .
Pontevedra..
jaén ..........
Pontevedra..
Oviedo ........
Lérida .........
Zarru ra .. ..
Oviedo ......
Santander. ..  
Guadal ai ara 
Pontevedra.,
León ..........
( )viedo .••••■ 
Albacete ... 
Valencia ... 
Paiencla ... 
Valencia .. .

- 'Lérida ........
León .......

. Salam anca..
Badajoz.......
Salamanca.. 
Granada .. 
Santander .. 
Granada ...
Huesca ......
Burgos ......

Barcelona .. 
Córdoba ....,

7HO 
7*4°  
7,4°  
7»4°  ’
7.40 7 >40 
7*40 , 
7»4°  7*40
7.40 
7 >4°
7.39
7.39
7.39 
7,38

• 7,373
7.37
7.37 
7,353 7,35 
7,55 '
7.34
7.34
7.33
7.33
7 .327.32
7.3 1
7 .3 1
7 .3 1
7 .3 1 

. 7,3 i

7,308
7.307.30 

1 7,307.30 
7,3Q7.30
7.307 .30
7.30
7.30
7.30
7.30
7.30
7.30
7.30
7.29
7.29
7.20
7.28
7 .25
7.28 
7,272 
7,27
7.26
7.26
7.26
7.25
7.25
7.25
7.25
7.25
7.25
7.25
7.25 
7,24
7.23
7.23
7.23
7.22
7.22
7 .2 1
7 .21
7.21 
7,21

:o 9 . 9  
4 3 33 5 ¿D 
2 11 2 
2 0 6  
I 11  4
, 8 27
0 2 29
0 0 1

2 10 6

' 5 7 - 0  
2 7 2
1 1 8 J

4 0 24 
0 1 2
7 5
0 10 21

1 1  4 19
3 9 J4 
0 1 28
t

3 8 19
3 • 5 1 1
2 6 14
0 10 12

8 0 1 4
4 1 2 5
3 1 1  23 
3 . 5  28 
2 3 4
1  11  24 
1 7 27 
1 2 18 
1 1' 6 
0 6 1 5  
0 4 3

1 8 12

5 10 18 
5 8 8

5 5 1 0
1 S 26

5 1 1  29 
5 3 3 
3 0 29
2 7 29 
2 6 27 
1 9 8 
1 7 7
1 2 10
2 1 0 1 5 
3 0 2 1

8 4 1 0 
1 1 0  1 
5 5 25
0 3 0

8 9 191S 
3 11  l 9 i 9

12 12 1912 
u  4 192^

Agosto 191 q 
22 1 1  191^ 
21 3 191c 
29 6 19H

1 5 1921 
24 10 19H

3 1 190Í

19 6 192* 
26 9 192*

20 4 191; 
10 9 191;

¿ .

1
)
)

i
l

3
3

37
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Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
Interinos

A. M. D.

Fecha
nacimiento

D. M. A.

Observaciones

2.660
2.66 £
2.662
2.663
2.664
2.665
2.666
2.667
2.668
2.669
2.670
2.67 I
2.672
2.673
2.67^ N
2/>75
2.676
2.677 t
2.678
2.679 
2.6S0
2.681
2.682
2.683 
2.6S4
a/.»*
2.686
2.687 
2.6S8 
2. (->89
2.690
2.691
2.692
2.693
2.694
2.695

' 2.<>96 .
2.697
2.698
2.699
2.700
2.701
2.702
2.703
2.704
2.705
2.706
2.707 

■ 2.708
2.709
2.710
2.711
2.712
2.713
2.714 
2.765
2.716
2.717
2.715
2.719
2.720 

/2.721
2.722
2.723
2.724
2-725
2.726
2.727
2.725
2.729
2.730
2.731
2.732 
2-733 
2-73-í 
2-735 
2.7^6

D. David Castillo Muñoz ..........................
D. Félix Callo Briñón .................................
D. Nabor jMéndcz Alberte ......... .........
D. Evaristo Terán Fernández ................
D. Ubaldo Cano Díaz .......... ............ .........
D. Plácido Rojo del H oy0 .......................
D. Agustín Robla G ó nuez ........................
D. Francisco Cosell Por va ............... .........
D. Luis Guerrero Pérez .............................
D. Santos Celedonio Guijo Fíoya ..........
D. Miguel Pérez Airas .............................
D. Emilio Chillida Ballester ....... /...........
D. pabriol huertas Gómoz de Mercad°*.
D. Dalma-cio Mota Berenguer ................
D. Luis González García  ...........................
D. José Casares García .............................
1). Antonio Juan Rodilla Moreno .......
D. Aniceto vSTmcz Martín .................... ...
I>. Angel Ramos Fernández ....................
D. Francisco Almirez Leibana ................
D. José María Pérez Martín ...................
D. Antonio Martínez López ....................
D. Ramón Jzco I r i be n i  ............................
D. Juan Higinio Fem ándoz dol Campo.
D. Julián iRodrigo Maeso .............. , ........
D. Fermín Juan Pagán Ay uso ................
D. Julio F ir iz  Gómez .......... ....... ........ /...
D. José Andrés Cabezas ................ ............
1). Antonio Lorenzo Pérez ........................
D. L u is  Pérez Navarro .............................
I). Manuel Mansilla Lam as .....................
D. José tRubio López ..................................
D. Antonio Herrero Morales .......... *........
1). Francisco Muñoz 'L&'m  ............. . .......
D. ]osé Martínez Rodrigo ............... , ........
I). Gerardo Gallego Tejedor ....................
D. Gregorio González Oalonge ................
D. Pedro Teruel Martínez ........................

D. Fernando Gallego Fernández ............
D. Espiridión Sánchez García ......, ........
D. Me-todio Baro Sánchez .........................
I). Ignacio Ramón Abad ........................
D. (Esteban Flórez Fernández ................
1). Juan María Cabanillas Gómez .......
D. Salvador Callejón Miguel ................. *
D. Angel de Dios Santamaría ................
D. Manuel Aréva.Io López .........................
D. Salvador Domínguez Miranda .........
D. José Rodríguez Freiré  .’..............., .......
D Videro Garralda Marco .......... .............
D. Antonio García  Cuevas .................... .
D. Gaudioso Ruiz Asunción ................
D. Acisclo ¡Larg0 Jiménez ........................
D. Mapuel Gerardo Suárez Gutiérrez ..,
D. Santos Nicolás Sánchez . : ...... ............
D. Diego ¡Vera Prado ............. ................. i
L). {osé Ascoz López .................................
D. Abraham Gallo Fcrnánck/z . . .............
D. Carmelo Antonio Gómez Santos ...
I). Francisco Valero L e ó n ' ; . . ....................
1). Gregorio Domingo Labarta .............
D. José Luis García-Ciano Baizán .........
D. Felipe Vela Rubio ..........................
D, Miguel Delgado1 Carrillo . . , ................
D. Isidro Alonso Guajardo .......................
D. Ramiro Moreno L ira  . . . . . .I ...................
D. Pedro Palacios del Río .........................
D. Laurentino García Vello ...... .............
P .  Eladio Pérez H ernández ....................
19. Manuol ¡R o jais Sarmiento ....................
D. Benjamín López Fernández .............
I). Emilio Arteaga Araiz ..........................
D. Aquilino Bombín IRodrguez .............
D. Amador Fernández tíel í  uerto .......
D. Vailentín Gallego Blanco .....................
D. José Luis González Martínez ............

1
Jaén .............
Málaga .. .. ..
Orense ........
León ...........
Toledo .......
Burgos .......
León ............
Valencia .. ..

Orense .......
Salamanca...
Orense .......
Valencia.......
Almería ......
Lérida .........
L ugo «••.*•«.»
Zamora ......
O viedo ........
Santander*...

O viedo ........
O viedo ........
Burgos .......
Oviedo .. ....
Guioúzcoa
Salamanca...
Burgos .......
Murcia .......
Lugo ............
Salamanca..
Toledo .......
Jaén .............

Zamora .. ..
Teruel ....... .'
Córdoba ......
Soria ............
O viedo ........
Zaragoza .. ..  
Pap elona ...
Teruel .........
León ............

¡León ...........
j León ............
Zaragoza ....

j León ............
Radak.z ....
Almería .*..
León ....... .
Toledo .......
Má’nga .......
L u g o  ..........
Zaragoza ... 
Córdoba .... 
Salamanca...  
Soria . . . . . . . . .
Oviedo .........
Oviedo .......
Ciudad Real!
Teruel ..........
Burgos  .......
Badajoz ... 
Guadal ajara 
Zaragf va ...

O viedo  .........
Jaén..............
Ciudad Real 
Zaragoza ... 
Pontevedra.. 
Burgos .. .. 

Santander ...
Huesca .......
Jaén ..........
Pontevedra.. 
Guipúzcoa...  
Palencia .. ..  
Valladolid....
León .........
O viedo ;.......

7.217,20
7.20
7.20
7.20 
7* 207.20
7.20
7.20 ’ 
7.20
7.20
7.20
7.20
7.20
7.20
7.193
7.19 
7.19-
7.197.10
7.18 

t 7 ..S
7.18 
T.lS
7.>7
7.16
7.16
7.15
7.15
7.L5 
7 .H  
7»13 
7.137.12
7.11
7.11 
7*11 
7»11

' 7.11
7.10
7.10
7.10
7.10
7.10
7.10 

| 7A °
7. i °
7.10 
7, *°
7.°9
7>°9
7.08
7.08
7.08
7.08 
7,08 
7.0»
7,08 
7,06 
7,06 
7,06 
7.° 5 
7.°5 
7 .°5 
7,04
7.°4'
7»°3
7.02
7 .° i
7«or
7.01
7 .° i
7 .°°
7.00 

'7,00
7.00
7.00

9 1°  5 
9 7 i3 
7. 2 17 
4 8 1  
3 0 6
2 3 O 
I 9 22

^ 1 3  3 
1 0 0  
0 0 22

7 i r  4 
4 4 12
0 1 29

6 9 1 3
3 9 3
1 11 5
0 2 3

 ̂ i 21

i, 8 10

4 8 1
1 2 14

11 1 11
6 6 16 
°  5 9

6 6 27 
6 1 2 1
5 9 L5
4 2 17 
4 0 2  
0 4 26 
°  4 15
0 0 29

13 2 27
5 8 3
6 =; 27 
5 « 26 
4 - 1°  «3 
4 5 25
2 10 28

3 9 12

6 2 3
2 2 7

3 O 20
1 II 10

4 7 5
4 2 22
2 1 22 
1 3 25

12 9 10

5 1°  25 
4 4 i 5
3 10 28 
3 5 1

1
S 12 1919

29 II 1907 
4 4 I90S 

II 2 I9J48 S 1917

19 S 1910 
2 S 1920

1
20 2 1913
23 II KJlS

II 5 1912 
17 9 1922

13 II 191I 
27 2 1917
l6 7 I914 
19 IO 1921

2 6 1915
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Ntim 

de orden
NOMBRE X APELLIDOS

tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
J Servicios 
J Interinos

Pecüa
nacimiento Observaciones

1 A. M. D. D. M. A.

2-737
2.738 i
2.739
2.740
2.741
2.742 
2-743 
2.744 
2-745
2.746 ,
2.747
2.748
2.749
2.750 
2-751

. 2.752 
2.753 
2*754 , 
2*755 
.2.756 
2-757 
2.758
2-759
2.760
2.761 
2.762
2.763
2.764
2.765
2.766 

' 2.767
2.768
2.769
2.770
2.771
2.772
2*773
2.774
2-775
2.776
2-777
2.778
2.779
2.780
2.781
2.782
2.783
2.784
2.785
2.786
2.787 •
2.788
2.789

2.790
2.791 

. 2.792
2-793 

7 2.794 
2-795
2.796
2.797
2.798
2.799
2.800 .
2.801 
2.802 
2.803 
2.804 
2.805 
^.806 

tf.807
2.808
2.809
2 .8 10
2.811

D. José (Rodríguez González ....**.............
D. Orencio Cuesta Pfdraza
D. Pedro M artínez Asensio ...................
0 . Alfonso Moreno Pérez . ............:.........
D. Marcos D íaz G uerra ............................

D. Doroteo O caña Gozalo . . , .................
D. Em ilio Abejaro ¡Luengo .....................
D. Tom ás M oisés González G arcía .. .. .
D. fuan Góm ez del V alle ........................
D. 'Leovigildo iHidalgo Castellanos .......
D. Leonardo A be’airas Portom añe .......
D. Manuol Jesús Terrero Sánchez .......
D. Prudencio Berm ejo Sanz ......, ............
D. Francisco Rosa Cano ....... ................
D. Francisco Serrano L ópez ....................
D. Emilio Lorenzo Ricoy .....................
D. Ismael Blázquez M orales ...... .............
D. Isidrp Esteban Hernández ................
D. Mariano Pina Morales ........................
Q. Jesús Pa*rdo Carbonell .......................
D. José Vallés Soler .......... ................ .
D. fosé Ayala Cantos .................................
D. fosé Cuadros Sánchez ................. ; ....
D. Faustino Fernández Fernández ......
D. Luis Fernández Robledo . . . . . . . . . . .
D. Roberto Castro Rodríguez ................
D. O vidio Cadiñanos Rubio ....................
D. Clem entino Manjón H idalgo ............
D. Ramón Peiró Puig ........................... .
D. Ignacio Taiscón iMarcos .....................
D. Serafín Alonso Alonso ........................
D. Antonio Urraco Cendrero ......... .... ..
D. Antonio Valiente Férez ........................
D. Julio Sánchez V ega ..............................
D . Acacio Rodrigue^ Junquera ...... .....
D. Carlos Muñoz López ............................
D. Angel Juan Blanco González ....... .
D. Pascual López Guillam ón .................
D. Sergio Vergara Ctfuentes ..................
D. 'Ramón G arcía G arrido ........................
D. F rancisco Alvarez Vijande ...... .........
D. José Bailarín Costa *.............................
D . Antonio iRamallo Rodríguez ............
D. Engenio Pascual de Pablo .................
D. Florindo Vieitee G arcía ....................
D . A man ció Góm ez Martínez ................

■ D. Antonio Rodríguez González ............
D. Miguol Savall G assó  ............................
D. Ramón Zavaila L ería  .........................
D. Francisco González R osa .................
D. Ramón Barceló Calvo .......................
D. Nemesio Sarte C iprés *.......................
D . Alfredo C ayetano Fernández Villa-

loba ..................... ....................... i.*....
D . Francisco Zunzunegui Freire ......... ..
D . Jaim e C asas Vi ñola 9 ...........................
D- C arlos Núñez Vidal .............................
D . Saturnino Muro Rada * .... , ................
D . E m ilio Abásolo k u iz  ............................
D. Salvador Eernández M arva ................
D . Juan Nieto Góm ez .......... ..........

! D. Manuel Gómez Juste .............................
D. Vicente Pauli Guzm án .......... . ............
D. Eñrique Robledo iRuja/s ...... .
D. Manuel Portillo Cardona ....... ............

1 D . Félix Rodríguez Vázquez ....... .. ........ .
1 D. L ázaro  Losfces G racia .......... .............
; D. F elip e de Pedro G onzález ................
| D  Tim oteo Alonso 'Rodríguez . . .............

D. Benigno F ag lld e  Grandio ......*...........
D . Tom ás García Martínez .......... .........
D. Francisco Fernández Cam pos .. . . . . . . .
D. Tarsicio  Pérez Montero .......... ...........
D. Alfredo Gim eno Ferrer ....................... .
D Eusebio A lcalde Gil ............. ..<...........

| D . G regorio Alonsd Alvarez .................

Orense ......
Cuenca .......
Almería ......
Cién ‘...........
O viedo..........
Jaén ..........
Ciudad Real 
León .. .. . . . . .
Toledo .......

xión ...........
L ugo
O viedo ........
Í)v d o  .......
Jaén ............
Granada .... 
Pontevedra..
Burgos .......
Teruel ........
Murcia .......
Huesca .......
Teruel .........
Granada ....
Jaén .»..........
L ugo ...........
L ugo ...........
Zamora ......
B urgos ...*..
Burgos .......
H uesca 
Salam anca...
B urgos .......
Ciudad Real
Allbacete ......
O viedo ........
O viedo .......
Huelva .......

Córdoba ......
Burgos .......
Oviedo ......
Albr-tdie ....
Pontevedra..
Huesca ......

Pontevedra..
Zam ora ......

" 1 . ..........
Burgos .......
Pontevedra.. 

Tarragona .. 
Málaga ......
H uesca..........
Zaragoza .... 
Huesca .......

Pontevedra..
L u go  ...........
Barcelona ... 
Pontevedra.. 
Lérida .......
Valladolid ...
León ...........
Avila . . . . .
Orense ........
Valencia ....

A vila ...........
Valencia ....
Avila ...........
Huesca ......
Zaragf za ... 
Burgos
L u go  ...........
O viedo..........
l ugo ......SL.
Burgos .......
Valencia ......

1 Zaragoza .... 
O viedo.......

7.00
7.00
7.00
7.00
7.00
7.00
7.00 
7 >o°

7.00
6.99
6.99
6.99
6.99
6.98
6.98
6.98
6,9^
6,97
6*97
6,q 6
6,96
6,95
6.94
6.94 
6,936 
6,93
6.92
6.92
6.92
6.91
6.91 
6,qi
6.90
6.90
6.90
6.90
6.90
6.90 
6,89 
6,88
6.87
6.87 
6,866 
6,86
6.85
6.85
6.85 #
6.85 . 
6,84 
6,83
6.82

6.82
6.82
6.82 .
6.81
6.80
6.80 

• 6,80
6.80
6.80
6.80 

. 6,80
6.80
6.80
6.78
6.78 
6,77
6.76 

" 6 ,7 6
6.76
6.76
6.75
6.75 
6,74

1
3 2 29 
3 i 7 
2 0 29 
0 7 18
0 7 9
°  3 0

14 2 1
9 1 2
2 10 7

3 3 23 
2 1 26 
0 0 *24

6 11 0 
2 5 2

20 10 12 
0 11, 29

4 5 7 
2 7 10

1 1  5 
0 11 21 
O 7 O
7 3 15 
3 . 1  14 
2 1 1 10 
2 0 13
0 . 7 24

6 I; 20

7 6 8 
7 11 11 
4 6  6
1 9 23

4 1 16

9  2 *5

7 2 / 8
2 3 I

4 6 2 1
4  5 0
3 5 3 
2 0 4  
1 8 4  
1 7 x5
1 2  10
1 0 19 

3 0 25

15 ? 18
5 ' 9 4 
3 7 9
3 i- M

10 10 6

9 5 >9i 6
16 II 1919
8 *  1920 

24 7 1921

17 6 1921

30 4 1946 

2-x 3 1912

27 5 x922

4
12 9 1925 

r

19 4 1918 
25 8 1925

¡’

1 (C on tinuará .)
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Caminos
Conservación y reparación

Adjudicando definitivamente la subasta 
de las obras que se citan a los señores 
que se mencionan.

Visto- -el resultado obtenido en la 'su
basta de las Obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 28 
al 31 del C . L. de V ed a 2I de Badajoz 
a Valencia por Almansa (Ócaña a Ali
cante) y de los kilómetros 17 afl 21 y 
24 al 30 de C . C. de Almansa a Mur
cia (Y ed a a la estación de Almansa),

, provincia de Albacete,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al ineior postor, don Juan Pérez 
Falcó, vecino dé Y ed a , provincia de 
Murcia, que se compromete a ejecutar-, 
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 269.495,00, siendo eO presupuesto 
de contrata de 307.994,93 pesetas, te
niendo $3 adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante él Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
deJl plazo de un, mes, a contar de la fe
cha de 1a publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la presen
te resolución.

Lo  que comunico a V . S . para su 
qonocimiento y efectos. 1

Madrid, 27 de junio de 194Ó.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador .Centrail de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Publicas de " la 
provincia de Albacete y adjudicatario, 
don Juan Pérez Falcó, vecino de Y e
d a  (Murjcia).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 1 ai 
2 del C . L. de Casas Ibáñez a Alberi- 
que, de los kilómetros 19 al 24 del de 
Albacete a Infesta por Cuevas Yerm as 
y ‘ de los kilómetros 5 y 6 del de Al- 
pera al de Ayo^a a Albacete, provincia 
de Albacete,

E sta  Dirección General ha tenido a ' 
bien adjudicar definitivamente el serví, 
ció aJl mejoi postor, don Bernabé López 
Gómez, vecino de Casas Ibáñez, provin
cia de Albacete, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y  en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la- cantidad de 
214.690,00 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 214.782,62 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 

,del Colegio Notarial] <]e Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de- la fe
cha de la publicación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A  D o  de Ja pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para -u 
conocimiento y efectos. * ^

Madrid, 27 de junio de 1946.— El Di
rector genera], A.- S. del Río.

Sres> Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Publicas de la 
provincia de Albacete v adjudicatario, 
don Bernabé López Gómez, vecino de 
C asas Ibáñez,

Visto el resultado obtenido en ía su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 9*845 
a 12,350 del' C . L. de Fuente la Hi
guera a Yecla, de los kilómetros 58, 
59 y 67 a] 69 del de Ayora a Albacete 
y de los kilómetros 3 al 7 del de Casas 
de Juan Núñez a Estación de Bonete, 
provincia de Albacete,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Francisco Ló
pez Alfaro, vecino de Albacete, provin
cia de ídem, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 280.000,00, siendo el presupuesto 
de contrata de 280.034,68 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe e! Decano 
del Cblegio Notarial de Madrid, dentro 
defl plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la presen
te resolución

Lo que comunico a- V . S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, . 27 de junio de 1946.— El Di
rector general, A. S. d e l'R ío .

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe d^ Obras Publicas de la 
provincia de Albacete y adjudicatario, 
don Francisco López Alfaro, vecino 
de Albacete.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex- 
pUanación v firme de los kilómetros 13 
a] 27 del C . L. de 'La Roda a Bala- 
zote, provincia de Albacete,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don Antonio Luis 
Sahuquillo Saíz, vecino de E l Proven- 
cio, provincia de Cuenca, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la canti
dad de 249.900,00 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 280.053,75 pe
setas, teniendo, el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante A  Notario que designe el 
Decano deJ Colegio Notarial de Madrid, 

dentro dd plazo de un mes, a. contar 
de la fecha de la publicación en el BO 
L E T I N  O F IC I A L  D E L  E S T A D o  de 
la presente resolución.

Lu qiiu comunico a V. S.. para su 
conocimiento y efectos. - 

Madrid, 27 de junio de 1946.—El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de AilOacete y adjudicatario, 
don Antonio Luís Sahuquillo, vecino 
de El Provendo (Cuenca).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 1 de 
la primera y 7 al 10 de la segunda, 
C. C . de‘ Orgiva a Almería poi Ugijar 
(Laujar a Orgiva) y C. L. de Gérgal a 
Alhabia, provincia dev Almería,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio ai! mejoi postor, don Francisco C ria
do Fernández, vecino de Berja, provin
cia dé Almería, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción ai proyecto y 
en los plazos designados en el pliego do 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad do 
91.580 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 101.756,60 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar lâ  corres
pondiente escritura de contrata ante él 
Notario que designe el Decano del Co
legio de Madrid, dentro del plazo de 
un ,mes. a contar de la fecha de la pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  do la presente resolu
ción.
. L o  que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de junio de 1946.— El Di
rector geneial, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de ,a Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Almería y adjudicatario, 
don Francisco Criado Fernández, veci
no de Berja. 

Visto el resultado obtenido en la su
basta de Jas obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 
(Hms. 3 al 8) y 33 y 34 de la primera 
y kilómetros 28, 29, 42 al 47 y 57 de 
la segunda, C. N. Almería a Valencia 
por Cartagena y Gata (Aguilas a Ve
ra) y C . de Villacarnllo a Huércafl-Ove- 
ra (Baza a Huércal-Overa), provincia 
de Almería,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al-mejo; postor, don Pedro Joya Pé
rez, ye ciño de Berja, provincia de Al- 
meiíá, que se comj>romete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego’ de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 230.270, siendo el presupuesto de 
contrata de 255.860,57 pesetas, teniendo 
eJ adjudicatario que otorgar la corres

pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe *el Decano del Co
legio Notarial d*o Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fedia 
de Ja publicación en <J B O L E T IN  O FI
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente 
resolución.
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L o  que comunico a V. S. para su 

(conocimiento y gfectos.
Madrid, 27 de junio de 1946.— E l Di

rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Almería y adjudica
tario, don Pedro Joya Pérez, vecino 
de Berja.

Visto el resultado obtenido en la su- j 
basta de las obras de reparación de ex- ¡ 
planación y firme de los kilómetros 66 1 
al 72 de la primera y 2 al 8 de la se- j 
guada, C. N .,d e  Badajoz a Zafra a j 
Huelva (Albucra a Fregenal) y C . 4311 i 
de Zafra a Villanueva del Fresno (Je- ! 
rez de los Caballeros a Villanueva del j 
(Fresno)., provincia 'de Badajoz,

Esta Dirocción General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejoi postor, don Manuel de 
Aguirre Martínez, vecino de Badajoz, 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyeoto y en los plazos de
signados en e) pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad do 231.000 pese
tas,' siendo e l presupuesto de contrata 
de 231.874,50 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien
te ^escritura de contrata ante ol Notario 

que designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publica
ción en el BO LE TIN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O  de *la presente resolución.

(Lo que comunico a V. S. para su 
•conocimiento y efectos. «v

Madrid, 27 de junio ,de 1946.— El Di
rector geneia'I, A. S. del R ío .,

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Badajoz y adjudicata
rio, doui Manuel de Aguirre Martínez, 
vecino {le Badajoz.

Visto el resultado obtenido en la •su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros o 
al 10.del C . L . 4.311 de Villafranca de 
los Barros a Palomas, provincia de 
Badajoz,

E sta Dirección General h a  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Andrés Brito 
Bayón, vecino de A 1 fríen dr alejo, provin
cia de Badajoz', que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de Condiciones particulares y económi
cas de esta con trata, por fla cantidad de 
<208.800 pesetas, -siendo el presupuesto 
de contraita de 209.450,93 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario-que designe el Decano 

'del Colegio Notariail de Madrid, ^dentro 
del plazo de un mes, a conitar de la 
fecha de la publicación en él B O LE 
T IN  O F IC IA L  DElL E STA D O  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para o a 
conocimiento y efectos. *

Madrid, 27 de junio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jeife de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Badajoz y adjudica
tario, don Andrés Brito Bayón.

Visto tel resultado obtenido en la su- 
>asta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 
*<,184 a 20 del C. C. 530 de Valencia 
de Alcántara a Badajoz,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el «servi
do al meje/r postor, don Juan Terrón 
González, vecino de Badajoz, que se 
compromete a ejecutarlo con sújeción 
al proyecto y en los plazos designados 
•n el pliego de condiciones particulares 

V económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 260.800 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 261.671,37 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
oí) Decano del Colegio Notarial de Ma- 
■3nd, dentro del plazo de un mes, a con
tar de la lecha de 'la publicación en el 
BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
le la presente resolución.

(Lo que comunico a  ,V. S. para a 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 dev junio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Badajoz y adjudica
tario, don Juan Terrón González, ve
cino de Badajoz,

 ------
Visto el resultado obtenido en la su

basta de ¡las obras de reparación- de 
explanación y firme de los kilómetros 
24 a-1 32 y 35 ti 35>253 de la primera 

I y  o al 3,385 C . 422 de Badajoz a 
Almendralejo y C. L. 429 de Medellin 
a  su estación de ferrocarril, provincia 
de Badajoz,

E sta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Manuel Agui
rre Martínez, vecino de Badajoz, que 
se compromete a -ejecutarlo con suje
ción'al /proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrac
ta, por la cantidad de 232.000 pesetas, 
siendo el ‘Presupuesto de contrata de 
252.804,30 pesetas, teniendo ei adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe e¡l Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu*- 
blicación en el B O LE TIN  OlFICIAlL 
D E L  E STA DO  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de junio de 1946.— E l Di
rector general, Ar S. del Río.
Sres. Ordenador Central de* Pagos, 

i Jefe de la Sección de Contabilidad,
j Ingeniero Jefe de Obras Públicas do
I 1a provincia de Badajoz y adjudica-
j  tario, don Manuel Aguirre Martínez,
< vecino de Badajoz.

\ istu ei m íU.iia-uo obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros o 
al 4 de la primera y o ah 4,524 de la# 
segunda C . C . 423 de Don Benito a 
Olivenza por Almendralejo (Castuera 
a Guafeña) y C . L. de Puente de la 
Tablilla a ¡Zorita, provincia de Badajoz, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente él servi
cio al mejor positor, don Antonio On- 
tiveros Castillo, vecino de Badajoz, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ía , por la cantidad de 219.800 .pesetas, 
siendo e l presupuesto de contrata de 
£20.490,46 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
•escritura de contrata» ante el Notario 
que dtsígne el Decano del Colegio No
tarial do Madrid, dentro del plazo de 
«un mes, a  contar de la fecha de la pu
blicación en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  de Ja presente resolu
ción.

(Lo que comunico a V. S. paca ■ su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de junio de 1945.— El Di
rector general, .A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Badajoz y adjudica
tario, don Antonio Ontiveros Castillo, 
vecino de Badajoz.

Visito el resultado obtenido en la sû - 
basta de las obras de reparación de 
explanación, y firme de los kilómetros 
o al 15,750 .del C. L . 4212 de Cabeza 
de Buey a Talarrubias, provincia de 
Badajoz,

Esta Dirección General ha tenido .a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Manuel Gon
zález Becerra, vecino de Badajoz, que 
se compromete a  ejecutado con 'suje
ción al proyecto, y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 212.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 311.897,25 pesetas, teniendo el ad
judicatario qtie otorgar la Correspon
diente escritura da contrata ante él 
Notario que designe el Decano del .Co«-, 
legio Notarial de Madrid; dentro 'del 
plaoz de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación on el BO LETIN  
O F IC IA L  D EL E STA D O  de la. pre
sente resolución.

Lo que comunico a ,V. S. para su 
eonocimiéndro y efectos.

Madrid, 27 de junio de 1946.— El Di
rector general, A. S. del Rio.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Badajoz y adjudica
tario, don Manuel González Becerra, 
reciño de Badajoz.

1 t .
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
o a! 10,600 del C. L. 520 La Roca de 
la Sierra al do Madrid a Portugal, pro- 

i vincia de Badajoz,



5514 10 julio 1946 B. O. del E —Núm.191
E sta  D irecció n  g e n era l h a  tenido a 

bien a d ju d ica r d efin itivam en te  el se rv i
ció  al m ejor p ostor, don M anuel A gu i- 

• rre  M artín ez, vec in o  de B a d a jo z , Aue 
so co m p ro m e te  a e jecu ta r lo  con su je 
ción  al p ro y ecto  y en los p la zo s d*e- 

. s ig n a d o s  en e i# ■ p lie g o  de  ^condiciones 
p a rtic u la re s  y  e con óm iuas d e  e sta  con
tra ta , p o r la ca n tid a d  de 187.500 pese
ta s, siendo el p re su p u o sto  de co n tra ta  
de 188.015,65 p e se ta s , ten ien d o el ad- . 
ju d ica ta r io  q u e  0 to rg a r  d a  corresp on 
d ien te  e sc r itu ra  de c o n tra ta  a n te  el N o 
ta rio  que d e s ig n e  el D e c a n o  del C ole- 
g io  N o ta ria l de M ad rid , d en tro  del p la 
zo  de un m e s, a  co n ta r de la fecha de 
la p u b lic a c ió n  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la  p re sen te  
re so lu ció n .

L o  q u e  c o m u n ico  a  -V. S . p a ra  su 
c o n o cim ie n to  y e fe cto s .

M ad rid , 27 de ju n io  de 1946.— (El D i
re c to r  g e n era l, 1. S . del (Río.

¿Sres. O rd e n a d o r C e n tra l d e  P a g o s , Je
fe de  la S ección  de  C o n ta b ilid a d , In
g e n iero  j e f e  d e  O b ra s  P u b lica s  de la 
p ro vin cia  de B a d a jo z  y a d ju d ica ta rio  
don M an u el Aguirre* M artín ez , v ec i
n o de B a d a jo z .

V is to  el rebu ltado ob ten id o  en  la  su
b asta  de las obras de reparación  de 
e xp la n ac ió n  y firm e d e  los K ilom etru s 
J5»75o al 29 del C . 4212 de  C a b e z a  

d e i B u ey a  T a la r r u b ia s , p ro v in c ia  de  
B a d a jo z ,

E>ta D ire cc ió n  G en e ra l h a  ten id o  a  
b ie n  a d ju d ica r  d e fin ítiv a m e m e  el ser
vicio al m ejor postor, don M anuel G on 
zález , B ecerra, vecin o de B ad a jo z , qu e 
■se com p rom ete  r. e je c u ta r lo  con su je 
c ió n  al p ro y e c to  y en  los p la zo s de
s ig n a d o s  en el .pliego d e ' co n d ic io n es 
p a rtic u la re s  y  e co n ó m icas d e  e s ta  con
tra ta , por la ca n tid a d  de  207.000 p e se 
tas, sien do el p re su p u esto  de  c o n tra ta  
*de 502.603,81 p e se ta s , teniendo el a d 
ju d ic a ta r io  q u e  o to r g a r  la  co rresp o n 
d ien te  e s c r itu ra  df> c o n tra ta  ante el N o
ta rio  qu e d e s ig n e  el D e ca n o  del C o le 
g io  N o ta ria l de M a d rid , d en tro  del p la 
zo d e  un m es, a  c o n ta r d e  la feaha de 
la publicación  en el B p L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente re
solución.

L o  q u e  co m u n ico  a V . S . p a ra  su 
co n o cim ie n to  y e fecto s .

M ad rid , 27 de ju n io  dp 1946»— (El D i
rector g e n e r a l,,A . S . del R ío .

S re s. O rd e n a d o r C e n tra l d e  P a g o s , Je
fe de la S ecció n  de C o n ta b ilid a d , In
ge n iero  Jefe  de  O b ra s  P ú b lica s  de la 
p rovin cia  de B ad a jo z  y ad ju d ica ta rio , 
don M an u el G o n zález  B ecerra , veci
n o  d e  B a d a jo z .

V is to  e l re su lta d o  o b ten id o  e n  la su- , 
b a sta  de las o b ra s de re p a ra c ió n  de e x 
p la n a ció n  y firm e de los k iló m e tro s  29 
al 40,319 de la p rim era  y  0 ,125 al 3 d e  
la segu n d a, C .  L . 4212 d e  C a b e za  del 
B u ey  a I M arrubias\ y N. 432 d e  B a d a 
jo z  a G ra n a d a  (L . eren a a  la  d e  C u e sta  
de C a s t il le ja  a  B a d a jo z ) , p ro v in c ia  d e  
B a d a jo z ,

E sta  D irecció n  G en era l h a  ten ido a 
b ien  a d ju d ica r  definí ti vam efj te el se rv i
cio al m ejor postor, don A urelio  G on zá- 
ilez B ecerra , vecin o  de B a d a jo z , p ro vin 
c ia  de  B a d a jo z , q u e se  co m p ro m e te  a 
e je c u ta r lo  con su je ció n  al p ro y e c to  y  en

l o s p lazos d e s ig n a d o s  en el p liego  de 
c o n d ic io n e s  p a rticu la re s  y e co n ó m icas 
d e  esta  c o n tra ta , por la ca n tid a d  de 
I212.000 p eseta s, sien do el p re su p u esto  , 
d e  c o n tra ta  311.475,56 p o e t a s ,  temien
d o  el a d ju d ica ta rio  qut- o to rg a r la co
rre sp o n d ie n te  e sc ritu ra  de c o n tra ta  an- 
ite el N o ta rio  q u e  d e sign e  el D e ca n o  del 
IColegio N o ta ria l de M a d rid , don tro del 
p la zo  de un m es, a con.tar d é  la fecha 
jde la  p u b licación  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la p resen te  
re so lu ció n .

L o  q u e  co m u n ico  a V # S . p a ra  su 
co n o cim ie n to  y  e fe cto s .

M ad rid , 27 de ju n io  de 1946.— E l  D i
rector gen eral, A . S . del R ío .

S res. O rd e n a d o r C e n tra l d e  P a g o s , Je
fe de la S ección  de C o n ta b ilid a d , in 
g e n iero  Jefe  d e  O b ra s  P ú b lica s  de la 
provincia de  B ad ajoz y a d ju d icatario , 
don A u relio  G o n zález  B ecerra , veci
no d e  B a d a jo z .

V is to  el re su lta d o  o b ten id o  e n ’ la  su 
b a s ta  d e  las ob ras de rep aració n  de e x 
p la n a ció n  y firm e d e  los k iló m e tro s  3 
al 4 d e  la p rim era  y 13 a l 22 d o  ía  se
g u n d a , C . N. 432 de B a d a jo z  a G r a n a 
da  (Ller-ena a áa de C u e s ta  d e  C a s t i
l l e j a ‘ a B a d a jo z )  y C .  L . 4214 de E s t a 
ción d e  D on B en ito  a H ig u e ra  d e  la , 
S eren a , p ro v in c ia  de B a d a jo z ,

E s ta  D ire cc ió n , G e n e ra l h a  ten ido a  
bien a d ju d ica r  d e fin itiva m e n te  el s e r v i
cio al m ejor p o sto r don A n to n io  V al- 
d é s  L ó p ez, v ec in o  de C a ñ a m e ro , p ro 
v in c ia  de C á e e re s , qu e se co m p ro m ete  
a  e je c u ta r lo  con su jeción  al, p ro y ecto  y 
en  lo s p lazos d e s ig n a d o s  en el p lie g o  
d e  con d ic io n es p a rticu la re s  y eco n ó m i
c a s  de e s ta  co n tra ta *  por la  can tid ad  de 
I231.995 p e se ta s, síéh d b  el p resu p u esto  
de co n tra ta  de 232.810,31 pesetas, te- « 
n ién d o el a d ju d ica ta rio  q u e  o to rg a r  la 
co rre sp o n d ie n te  e sc ritu ra  d e  co n tra ta  
lan'te el. N o tario  q u e  d e s ig n e ' el D ecano. 
|del C o le g io  N o ta ria l de M ad rid , d en tro  
del p la zo  d e  un m e s, a c o n ta r  d e  la  
fech a  de la p u b licació n  e n , e l B O L E 
T I N  O F 'IC I A L  D E L  E S T A D O  d e  la 
p re s e n te  reso lu ció n .

L o  q u e  c o m u n ico  a V # S . p a ra  su 
co n o c im ie n to  y  e fe cto s .

M ad rid , 27 de ju n io  de 1946.— E l D i
rector gen eral, A . S . del R ío .

.Sres. O rd e n a d o r C e n tra l de  P a g o s , Je
fe de la S ecció n  de  C o n ta b ilid a d , In
g e n iero  Jefe  de  O b ra s  P ú b lica s  de la 
provin cia  de B ad a jo z  y ad ju d ica ta rio , 
don A n ton io  V a ld é s  L ó p ez, ^ecino de 
C a ñ a m e ro  (C á e e r e s ) .

V is to  el resulta-do o b ten id o  en  la su- 
'b a s ta  d e  las o b ra s de re p a ra c ió n  de  e x 
p lan ació n  y  firm e d e  l° s  k iló m e tro s  
0,500 al 7,800 de la p rim era  y 30 al 
32,509 d e  la se g u n d a  del C .  L . 428 de 
D on B en ito  á  L a  H a b a  y C . 413 de  
P u ebla  de A lco cer s a n t a  O la lla  (V en 
ta  d e  C u le b rín  a  C a s tu e r a ) ,  p ro v in c ia  
de B a d a jo z , ,

E s ta  D ire cc ió n  G e n e ra l h a  te n id o  a 
bien a d ju d ica r  d e fin itiva m e n te  ' el se r
vicio al m ejor postor, don M anuel A gu i- 
rire M artín ez, vecin o de B a d a jo z / q u e  se 
co m p ro m ete  a  e je c u ta r lo  con  su jeción  
a l .proyecto y  en  lo 9 p la zo s  d e s ig n a d o s

en e l p lie g o  de co n d ic io n e s p a rtic u la 
res y eco n ó m icas de e s ta  c o n tra ta , por 
la ca n tid a d  de 279.500 p e se ta s, sien d o  
el p resu p u esto  de co n tra ta  de 280.071,42 
p e se ta s , ten ien d o el a d ju d ica ta rio  q u e  
o to rg a r  la  corresp o n d ien te  e sc ritu ra  d e  
c o n tra ta  an te  el N o ta rio  que d e s ig n e  
el D eca n o  del C o le g io  N o ta ria l d e  M a
drid , d e n tro  del p lazo  de un m es, a  
contar d e  la feetha de la publicación  en  
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la p resen te  reso lu ció n .

L o  q u e  co m u n ico  a  V„ S . p a ra  su  
c o n o cim ie n to  y e fe cto s .

• M ad rid , 27 d e  ju n io  de 1946.— E l  D i
rector gen eral, A . S . del R ío .

S re s . O rd e n a d o r C e n tra l d e  P a g o s, Je
fe de la S ección  de C o n ta b ilid a d , In
ge n iero  Jefe  d e  O b ra s  P ú b lica s de la  
provincia  de B ad ajoz y. a d ju d icatario , 
don M an uel A g u irre  M artm o z, veci
no d e  B a d a jo z .

V is to  el re su lta d o  o b t e n i d o 3a su 
b a sta  de la s  o b ra s d e  re p a rac ió n  d e  
e xp la n ac ió n  y  firm e de  los k iló m e tro s 
32,500 al 35 d e  la p rim era  y 1 a l  10 
y 21,500 al 23 ue 3a se g u n d a , C . C . 413 
de P u eb la  de  A lcocer a S a n ta  O la lla  
(V e n ta  d e  C u le b rín  a  C a s tu e r a  y  C a s 
tu era  a N a v a l pino),- p ro vin c ia  d e  B a 
d ajoz,

E s ta  D ire cc ió n  G en e ra l ha ten id o  a  
bien  a d ju d ica r  d e fin itiv a m e n te  el serv i
cio  al m ejor postor/ don M artín  B láz- 
qu ez G a rc ía , vecin o  d e  B a d a jo z , q u e  
se  co m p ro m ete  a e je c u ta r lo  con suje
ción al p ro yecto  y en ños p la zo s d e s ig 
n ad os en oí p lie g o  de co n d ic io n es par
ticu la re s  y e co n ó m ica s de  e sta  c o n tra 
ta , p o r la ca n tid a d  de 409.000 .pesetas, 
sien d o  el p resu p u esto  de c o n tra ta  de 
312.375,93 p esetas, teniendo el a d ju d ica 
ta rio  q u o  o to rg a r  la  co rresp o n d ie n te  e s
c ritu ra  de co n tra ta  an te  el N o tario  q u e  
d e s ig n e  el D e ca n o  del C o le g io -N o ta r ia l  
de M ad rid , den»tro del plazo de un m es,, 
a c o n ta r  de ¡a fech a  d^ la  p u b licac ió n  
en el B O L E T I N  O F I Q I A L  D E L  E S 
T A D O  de la p resen te  reso lu ció n .

L o  q u e  co m u n ico  a V # S . p a ra  su  
c o n o cim ie n to  y e fe cto s .

M ad rid , 27 de ju n io  de 1946.— E l D i
rector gen era l, A . S . del' R ío .

S re s. O rd e n a d o r C e n tra l de P a g o s, Je
fe de la Secció n  de C o n ta b ilid a d , In
ge n iero  Jefe  de' O b ra s  ftú b lica s de la  
provincia  dé B ad a jo z  y ad ju d ica ta rio , 
don M artín  B lázq u ez G a rc ía , v ec in o  
de  B a d a jo z .

V is to  el re su lta d o  o b ten id o  en  la su
b a sta  d e  la s  o b ra s  de re p a rac ió n  d e  
exp lan ación  y firm e  de los k iló m etro s 
8 a 1* 21 C . C .  4311 d e  Z a fr a  a V illa - 
n u eva  del (Fresno (Jerez d o  los C a b a 
llero s a  V iila n u e v a  del 'F re sn o ), pro
v in c ia  de  B a d a jo z ,

Es'ta D irecció n  G en e ra l ha tenido' a  
bien a d ju d ic a r  d e fin itiv a m e n te  e l ser
vicio  al m ejor postor, don M anuel A gu i
rre M artín ez , v e c in o 'd e  B a d a jo z , q u e  
se co m p ro m e te  a e je c u ta r lo  con  su je 
ción al p ro y ecto  y en los p la z o s  d e s ig 
nad os en el p lie g o  de con d ic ion es p a r
ticu la re s  y  eco n ó m icas de e sta  c o n tra 
ta, por la  ca n tid a d  d e  292.000 p e s e ta s ,

*
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siendo el «presupuesto de contrata do 
292.808,68 pesetas, teniendo el adjudi
catario  que otorgar la ^correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que» designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  cfc la (presente resolución.

L o  que comunico a  «V* S. para  su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de junio do 1946.—E l  Di
rector general, A. S. del Río.

«Sres. Ordenador Central de Pagos, J e 
fe de la Sección de Contabilidad, in
geniero Je fe  de Obras Públicas be la 
provincia de Badajoz y adjudicatario, 
don Manuel Aguirre Martínez, veci
no de Badajoz.

V isto  el resultado obtenido en la su
basta  de ¿as 0bras do reparación de 
explanación y firme de los. kilómetros 
92 al 95 y 97 v 98 del C. ¡L. de  T o 
ledo a  A v ila ,  ki lómetros 26 al 29 de»! 
de Valladolid a Piedrahita (Sección be 
de Medina a Peñaranda, kilómetros 
7,280 al 10  del de Avila  a  C asav io ja ,  
provincia de Avila,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente ^1 ser
vicio al mejor postor, don Andrés Adro, 
ver Merino, vecino de Pina de C am 
pos, provincia de Patencia, que se com
promete a. ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y  en los plazos designados <>n 
el -pliogo de condiciones particulares y 
económicas de- esta  contrata, por 3a 
cantidad de 254.800 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 263.950,87 
pesetas, teniendo c»l ad judicatario  que 
otorgar  la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial do Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T I N  O iF IC IA L  D E L  E S T A 
DO  de la presente resolución.

•I,o que comunico a V .  S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de junio do 1946.—E l  Di
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je
fe de la Sección de Contabilidad, In^ 
gomero Je fe  de Obras Publicas be la 
provincia de Avila y adjudicatario, 
don Andrés Adrover «Merino, vecino 
de  Pina de Campos-.

V isto  el resultado obtenido en 3a su
b asta  de las o b ras  de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
23 al 33» 38 al 45 Y al 63 del C .  C . 
do Avila a T a la  vera de la R eina, pro
vincia de Avila ,

E s t a  Dirección 'General ha tenido a 
■ bien adjudicar definitivamente el servi

cio al mejor postor, don Cosme. S á n 
chez Sánchez, Vecino de HoyOs de C o 
llado, provincia do» Avila , que se com
prom ete a e jecutarlo  con sujeción ai 
proyecto y  en los plazos designados en 
oí pliego de condiciones particulares y 
económicas d e ( esta  contrata, por la 
cantidad de 507.236,00’ pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 323.509,37 
pesetas, teniendo' el ad judicatario  .que 
otorgar la eonrspon diente escritura  de 
contrata ante el Notario  que# designe

el Decano del Colegio Notaria l  de M a
drid, dentro del plazo de un m e s t> as 
contar de la  fecha de la publicación 
en B O L E T I N  O iF IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de la  presente resolución..

L o  que comunico a  (V. S .  para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de junio de 1946.—E l  Di
rector general, A. S. del Río.

Sres.  Ordenador Central de Pagos , J e 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas be la 
provincia de Avila y  adjudicatario, 
don C osm e Sánchez Sánchez,, vecino 
de Hoyos de Collado.

Visto e l resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 16 
al 30 del C. N. de Toledo a  Valladolid 
(Avila a Aréval'o), provincia de Avila,

E s ta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio. al mejor postor, don Inocencio 
L a m a s  Fernández, vecino de Sa la m a n 
ca, que se compromete a e jecutarlo  con 
sujeción al proyecto y .en los plazos 
designados en el pliego de condicionas 
particulares y económicas de esta  con
trata, po»r la  cantidad de 298.581 pe
setas, siendo el presupuesto de contra- 
ta  ̂ de 313.087,50 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante oí 
Notario que designe ti Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de» la fecha 
de publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la  pre
sente resolución. '

L o  que comunico a V .  S .  para  su 
conocimiento y  efectos.

Madrid, 27 de junio de 1946.—E l  Di
rector general, A. S. del Río.

Sres .  Ordenador Central de Pago s ,  J e 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de la 
provincia de Avila y adjudicatario, 
don Inocencio Lam as Fernández, veci
no de Salam anca.

Visto el resultado obtenido en 8a su
basta de las obras de reparación y fir
me «ce los kilómetros 1 al 7 de la 
Compañía de Agost al de Archena a Pi
noso ; kilómetros o al 10 y 20 al 23 del 
de Pozo B lanco a Rodriguillo, provin
cia de  Alicante,

E s ta  Dirección General ha tenido 3 
bien adjudicar definitivamente el «ser
vicio al mejor postor, don Antonio Ver- 
dú Poveda, vecino de SMonóvar, pro
vincia de  Alicante», que *e compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los 'plazos designados en el plie
go de condicionas particulares y  eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 220.350 poseías, siendo el pre
supuesto de contrata de 259.251,87 pe
setas, teruendo el ad judicatario  que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notariail de' Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a  
contar de la fecha de ia  publicación en

el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTA-*
D O  de ¿a presente resolución.

L o  que comunico a  V / ' S .  -para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de junio de 1946.—E l  Di-* 
rector general, A. S. del Río.'

Sres. Ordenador Central de Pagos , Je 
fe de la  Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de  Obras Públicas de la  
provincia de Alicante y adjudicatario, 
don Antonio Veirdú Poveda^ vecino d a  
Monóvar (Alicante).

Visto el resultado obtenido on la su
basta de las obras de reparación do 
explanación y firme de ilos kilómetros 
o al 6 de la  prim era y o al 6 d e  la se-* 
gunda C .  L .  431 de Z a fra  a Chelos 
(de la de Z a fra  a Sevilla  a l a ’ de A L  
buera a Fregenal) y C .  L .  430 de B a 
dajoz a  Valverde de Lcganés , provin-» 
cia de Badajoz,

E s ta  Dirección General ha tcvnido a  
bien adjudicar definitivamente el servi-* 
ció al mejor postor don Manuel A gu i
rre Martínez, vecino de Badajoz, quo 
se compropieto a ejecutarlo con suje
ción • al proyecto y  e.n los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta con-» 
trata, por la cantidad de 239.800 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 240.516,75 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar ia correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe ol Decano del Co
legio Notarial de M adrid, dentro del 
plazo eje un mes, a coqtar de  la fecha 
de la publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 3a presente 
resolución.

L o  que comunico a V ,  *S. para  su 
conocimiento y  efectos. '

Madrid, 27 de junio de T946.—E l  D i
rector general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, J e 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas de la  
provincia de Badajoz y adjudicatario^- 
don Manuel Aguirre  Martínez.

Anunciando subasta d e  las obras que se 
relacionan.

H asta  las trece horas del día. 30 de ju
lio actual se admitirán en la Sección de 
Conservación, y Reparación de Carrete
ras del Ministerio de. Obras Públicas 

y en la Je fatura  de Obras Públicas de 
la provincia a  que corresponda cada 
obra, a horas hábiles ¿e  oficina, propo
siciones para optar á la subasta de las 
obras de acondicionamiento, reparación 
£> nueva construcción de las vías de en
lace entre las ciudades y los Aeropuer
tos que figuran en el cuadro adjunto, 
autorizada por Decreto de 21  de junio 
de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 5 de julio).

L a  subasta de d ichas ’ obras, que  ̂ se 
celebrará con arreglo a la Instrucción 
de 11  de septiembre de 1886 en la D i
rección General de  Cam inos # (Sección 
de Conservación) d e l  Ministeráo d© 
Obras Públicas, tendrá lugar el día 5 
de agosto próximo, a las once horas.

En cumplimiento de lo dispuesto 
el artículo quinto del Decreto de 10 de 
mayo de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
del E S T A D O  del 19 de m ayo), los n u e -/ 
vos presupuestos, de contrata depósitos
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provisionales y anualidades de cada una 
de las t)bras que han de servir de base 
¡a la licitación se fijan en el cuadro ad
junto y son el resultado de la aplica
ción de dicho Decreto a las cantidades 
que figuran en ei cuadro aprobado por 
el Decreto citado de 2 i de junio.

iLos proyectos y pliegos de condicio
nes estarán de m anifiesto en la citada 
Sección de Conservación y en la Jeta- 
tura de O bras Públicas a que corres
ponda la obra, eri lo s 'd ía s  y horas há
biles de oficina, hasta el día de presen
tación de pliegos.

L a s  proposiciones se presentarán en 
p liegos c a ra d o s , en papel sellado de d a 
is e sexta (4,50) -o en papel común con 
iguail púuza, adaptándose ai adjunto 

ímodelo, debiendo acom pañarse a cada 
pliego el • documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la L ey  de 17 de octubre de 1940, 
desechándose,. desde luego, la que no se 
a juste  a estos requisitos.

En e! acto de 'la subasta y antes de 
em pezarse la ape* tura de pliegos, pue
de presentarse caita  de cesión firm ada 
por el cedente y cesionario y reintegra
da con póliza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de .no reunir am bos requisi

tos.
E l ¡licitádoi acom pañará a su propo

sición la relación de rem uneraciones mí
n im as en la form a que se determ ina cu 
el, apartado A) del Real D ecreto-Ley de 
6 de marzo de^W Q («Gaceta» del 7 ) , y 
eh e] p i< go de condiciones particulares 
y  económ icas que han de regir en la 
Contrata (\e estas obras. Una vez le sea 
adjudicadT e 1 servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el D) del 
m ism o R eal Decreto-Ley.

La9 Em presas, Com pañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum 
plim iento del Real Decreto de 24 de di
ciem bre de ¿qcS («Gaceta» del día si
guiente) y disposiciones posteriores.

M adrid, 6 de julio de 1946.— El D irec
tor general, A. Sánchez del Río.

M odelo de proposición
Don    vecino de  , provincia

de ....... , según cédula personal frúm. .. .,
con dom icilio en .......  (provincia de . . . . ) ,
‘calle de ....... , núm. ........ , enterado del
lanuncio publicado en el. B O L iE T IN  
O F I C I A L  D1E L  E S T A D O  con fecha ...
tíe .........  último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
¡de ........, provincia de . . . . . . .  se com pro
m ete a tom ar a su cargo la ejecución de 
la9 m ism as, con estricta sujeción a los 
(expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad de ... (Aquí la proposición que 
se haga, adm itiendo o m ejorando lisa y 
llanam ente e5 tipo fijado ; pero advirtien
do que será c e rc h a d a  toda proposición en 

que no se exprese determ inadam ente la 
cantidad en peseias y céntim os escrita 
en letra, p o r . la que se com prom ete el 
proponente a la eiecurión de las obras, 
así como toda aquélla en que se añada 
a'lguna clásula.)

A sim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de Cada oficio y ca
tegoría  em pleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traord inarias, no sean inferiores a los 
t ip o 9 fijados por la Ju n ta  creada por. 
P e a l  Orden de 26 de m arzo de 1929.

/ (Fecha y firm a del proponente.) R
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